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S U M A R I O  

Parte oficial

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto creando el cargo de Co

misario Regio de los Colegios Na- 
dónales de Sordomudos y de Cie
gos.—Página 827.

Otro nombrando a D. José Luis de Re- 
tortillo y de León, Marqués de Re-  
tortillo, Comisariq Regio de los Co
legios Nacionales de Sordomudos y 
de Ciegos.—Página 827.

Otro declarando jubilado a D. Manuel 
Larraz y Artigas, Je fe  de Adminis- 
tración de tercera clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública.—Página 827.

Otro mimbrando Je fe  de Administra
ción civil de segunda clase en el Mi
nisterio de la Gobernación a don 
Eduardo Pon ce do León y Gay te, 
que lo es de tercera en el mismo De~ 
rartomento.—Páginas 827 y 828.

Real orden relativa a la provisión con 
excedentes y por el Ministerio dé la

] Guerra de plazas de Alguacil de Juz
gados y Audiencias.—Página 828.

Otro, desestimando instancia de los 
opositores aprobados sin plaza en las 
'oposiciones a plazas de Auxiliares 
de Administración civil de primera 
clase de la Subsecretaría de Gracia 
y Justicia, en súplica de que con los 
mismos se cree un Cuerpo de Aspi
rantes para la provisión de referi-

^ das plazas qué resulten vacantes en 
lo mcesivo.—̂ PágNia 828.

Otra, prohibiendo . con carácter tem
poral la exportación de las pieles de 
conejo y liebre en estado natural^ y 
la exportación del pelo de las refe
ridas píeles, en la cantidad necesaria 
al consuma nacional.—Páginas 828 
y S29. , .. r ,

O tro. flh y) oniendo form e' parte d e* l a ' 
Comisión de Combustibles el Coronel 
Director del Taller de Precisión de 
Artillería D. Ramón Fernández 
Vrrutia.—Página 829.

'Otra aprobando el proyecto de alcan

tarillado para el servicio de los edi
ficios de la Marina en San Carlos 
(Base Naval de Cádiz) .—Página 829.

DEPARTAMIENTOS MINISTERIALES

 Estado.
Real orden disponiendo que D.Adolfo 

Vita Rodríguez, Doctor en Medicina 
y Director de Sanidad del puerto 
de Cádiz, y D. Guillermo Rocafort, 
Médico del Servicio Sanitario Óolo~ 
nial, asistan como Delegado del Go
bierno español el primero, y como 
Delegado suplente el segundo, a la 
Conferencia sobre la enfermedad del 
sueño, que habrá de celebrarse en 
Londres el día 19 y siguientes del 
mes actual.—Página 829n ,

Gracia y Justicia.
Real orden concediendo Real Ucencia 

a doña María Bernardina de Piniés 
y Roca de Togores, hija de los Ba
rones de La Linde, para contraer 
matrimonio con D. Francisco de

- Guzmán y Fourrat. — Páginas £29 
y 830. .

Otra disponiendo que, previo el pago 
del impuesto especial correspon
diente y demás derechos estableci
das, se expida en el término de seis 
meses Real Carta de sucesión en él 
Título de Marqués de Ahumada a 
favor de doña Ana María Girón y 
Cauthal.—Página 830.

Otra ídem id. id. Real? Carta de suce
sión en el Título de Vizconde de 
Alesón a favor de D. Ramón Moro
nes Carvajal.—Página 830.

Otra concediendo quince días de licen
cia por enfemrvo a D. Luciano Re- 
gueiro Pumpido, Registrador de la 
Propiedad de Carbglío —Página 880.

Otra ídem un mes de licencia por en
fermo a D. Manuel Pérez y Jofre de 
” 'PLzZ-*. Registrador de la Propie
dad ~de Jarcmdilla.—Página 830.

Otra ídem id. id. a D. José Jover Mu- 
ñiz, Registrador de la Propiedad de 
Valencia de Alcántara.—Página 830.

Otra circular relativa al deber de re
sidencia de los funcionarios de las

Carreras judicial y fiscal y de los 
Auxiliares de los Juzgados y Tribu**

>. nales.—Páginas 830 y 83i.

Marina. “1
Real orden desestimando instancia do 

D, Benito Pérez Armas, ex Profesor, 
de las Escuelas de Náutica, solici
tando se le hombre en propiedad.—* 
Página 83»1. ¿

Hacienda.
Real orden habilitando el punto de*» 

nominado La Pastelería, en el Ayun* 
tamiento de Erandio {Vizcaya).—• 
Página 83(1.

Otra autorizando a la Sociedad Unión 
Alcoholera Española para instalar 
en Atar fe  una fábrica de Alcohol 
desnaturalizado,—Páginas 831 y 832

Otra ídem a la Sociedad anónima F á
brica Azucarera de San Isidro para 
establecer una fábrica de alcohol 
desnaturalizado en el término mu-* 
nicipal de Granada.—Página 832.

Otra concediendo una sexta prórroga \ 
de un año, que terminará el 25 de ■ 
Marzo de 1926, para que el C ornar**: 
cío del Depósito franco del puerto* 
de La Cor uña presente a este Mi* 
nisterio los documentos comprendí- ;  
dos en el artículo 3.° del Real d&»\ 
creto de 25 de Marzo de 1919.—/>&•’ 
gina 832.

Otra autorizando Id importación tem* 
por al de los efectos que con destina 
a la “Feria Muestrario de Valen*  
,cia”, de este año, se presenten ai 
despacho en las Aduanas y por rae* 
diación de los Agentes que se men**. 
clonan.— Página 832.

Otras concediendo licencias y prórro* 
gas de licencia por enfermo a los 
fimcionarios dependientes del Ca-•* 
tastro de Rústica que se mencionan¡* 
Páginas 832 y 833.

Gobernación. 
Real orden disponiendo que, a parlin\ 

del 8 del mes actual y por el térmi
no de un meSi, se tengan por convo 
codos los concursos para la provi* 
sión de las vacantes de Secretarios 
de Ayuntamimdto de primera cates#**



8 2 6  1 2  M a y o  1 9 2 5   G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  1 3 2 .

ría que figuran en la relación que 
se insería.— Página 833.

Otra ampliando por seis* meses más el 
plazo para la admisión de instancias 
para las oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo de Secretarios Intérpretes de 
Sanidad exterior. —  Páginas 833 y 
834.

gira  disponiendo que la vacante de b e - . 
cretario del Acuitamiento de 'Olesa 
de Monsermt se considere como de 
segunda categoría con el sueldo de 
6.000 pesetas; y concediendo un nue
vo plazo de treinta días para que 
puedan solicitarla los que a ella ten
gan derecho.— Página 834. 

ntra concediendo un mes de licencia, 
por enfermo, a Z). José Cañete P a -  j 
quero, Vigilante del Cuerpo de V i 
gilancia en la provincia de Patencia. 
Página 834. , i

ijtras ídem licencias y prórroga de n -  < 
cencía, por enfermos, a las fu n d o - ; 
navios del Cuerpo de Correos que se 
indican.— Página 834.

Otras ídem un mes de licencia, por en - 
f&rmos, a los ¡Parleros de Telégrafos, ¡ 
iqne se mencionan.—  Páginas 834 ; 
y 835.

Instrucción pública y Bellas Artes.
;'Real orden disponiendo se cumpla en 

sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencio
so-administrativo del Tribunal S u - (i 
premo en el pleito incoado por don ¡: 
Isidro Tomás Sousa, contra la Real ¡ 
orden de 15 de Septiembre de 19'23. , 
Página 835. r

Ctra concediendo un /¡oves de tice ne ta, ¿ 
por enfermo, a 3 . José del Mierro, ¡ 
Profesor numerario dél Peed C on - \ 
mrvatorio de Música y  ¡Declama- i 
éión.-^Página  #35. . . \

"'Otras aprobando Jos m f armes em ití- x 
dos por la Comisión asesora del ma
terial sdbre adquisición de material 
pedagógico.— Páginas €35 a 837. 

ntra nombrando el Tribunal para las . 
oposiciones a las ‘Cátedras de IIis - , 
toria general del Derecho español, . 
vacantes en las. Universidades de 
Salamanca, Murcia y Sección uni
versitaria de :La Laguna {Canarias) , 
iPáginas 8:37 y  838. .

&lra~ prorrogando por am mes la fo- 
venda  que, por enfermo, se en - i; 
eu&ntra disfrutando 3 . Antonio M -  t 
calá Vencestada, Oficial de prim er ¡ 
grado del Cuerpo fa m U M m o M  A r -  * 
chiveros, Bibliot ecarios y  Arq ueó -  
lagos.— Dogma 838.

01ra nombrando a D . Gonzalo Fruc
tuoso Trist ancho Catedrático n u - j 
merario de Agricultura y  Técnica \ 
agrícola e industrial del instituto 1 
de Cáceres.— Página 838. 

fyíra concediendo él reingreso a don - 
Fernando Templado Domingo, T o - . 
pógrafo Ayudante segundo; f  pro - ¡ 
moviendo al empleo de Topógrafo : 
Ayudante prim ero a D . Diego F e r -  ; 
nández y  Fernández de Toro. y a : 
Topógrafo Apandante segundo a 
£>. Arecio Arocena y Quintero, y 
fiambrando Topógrafo Ayudante , 
tercero a JDu José Meólas, Güelfo y [ 
iCossá.—iPágina 838.

M&tra suprimiendo una de las ocho , 
yí&zas de que consta la 'plantilla de

perSiOnal del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y A r 
queólogos en la Biblioteca de Filo 
sofía y Letras de Madrid; que di
cho plaza se dé de alta en la Sec
ción de La Latina de la Biblioteca 
popular de estyx Corte, y destinando 
a la misma a D  José María Cas t ri
llo Casares, Oficial ¡de segundo gra - , 
do del mencionado Cuerpo.— Pági
nas 838 y 839.

Otra declarando Monumento arquitec
tónico-artístico el Arco romano que 
da acceso al puente de lo: villa de 
Martorell, en el partido judicial de 
San Feliú de Llobregat (Barcelona), 
Página 839.

Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial ía relación de va
cantes ocurridas en este Departa
mento durante el mes de A b r if  úl
timo.— Página 839.

Fomento.
Peal .orden declarando amor tizadas las 

vacqntes, que se indican del Cuerpo 
de Guardería forestál. —  Pági-  
ñas r839 y  '84:0.

Trabajo, Comercio e  ínéastria.
Real orden concediendo una segunda 

y última prórroga % la licencia que, 
por enfermo, se encuentra dísfru-  .. 
tanda D. Fancisco Crucet Isasi, Por - ‘ 
tero tercero de la Jefatura provin
cial de Estadística de Málaga.— p á - * 
gina 840.

Otra nombrando a D. Venando de 
Orbe y  Marates Corredor Im térpre- \ 
te de buques del puerto de Almería. 
Página 840.

.Otro prorrogcmdo por un mes, la li
cencia que,, por-enfermo, we -encuen
tra desfrutando 3 . EsJébm  Ayúcar : 
del Campo, Ayudante /segundo de 
Estadmliea en ScmPmder.— Pági
na 840.

Otra declarando que el cargo de Inge
niero Jefe de las Inspeccions indus
triales^ es, incompatible con. el des-  % 
empeño de todo <otro cargo privado \ 
que tenga relación con *cualquiera ]. 
de las funciones de la Inspección.-— 
Página 840.

Otra disponiendo pase a formar par- \ 
te  de la escala <acMva 3 . Ls-váro V i - x 
Moca Pmesttla, excedente xn servicio 
activo de la categoría de ¡Oficiales 
¡de Aárnmmtratáém mrnl Me ¿mgunda . 
clase.— Púgma  #40.

Otra nombrando Oficial de Adm inis- ,< 
tración civil de tercera cíase a don 
Frcfdcisco Memández ffiir.—  Páai- * 
m  841. J ;

Administración Central. :
D E -M R TA M E M 10S  s

E s t a d o  — Stíb -seore íarfa . — G a a c l l ie r fa .  ? 
Am m cim do que él Estado de A lau í- \ 
tas se ha adherido a los Convenios 
y  Acuct'dos postales que se m encio- - 
nan 841.

Beeeión co lon ia l.— A m m cim do con-  i 
curso para proveer una pieza de R a - : 
dioicleg.rqfista, vacante en ¡m  Esta - \ 
ción radíatele gráfica de Santa Isa-  
bel de Fernando PÓo de los Terri
torios españoles del Golf o de Gui
nea.— Página 841e-

G r a g ía  y  Ju s t i c i a .— S u b sec re ta r ía  
Anunciando hallarse vacante la. p 
za da Médico forense y de la P 
sión preventiva del Juzgado de p 
mera instancia, de Ciudad Rodri 
Página 841.

Hacienda. —  Subsecretaría, —  Con, 
Mendo un mes de Ucencia por ( 
fermo a los funcionaros dependí i 
tes de este Departamento que 
mencionan.—  Página 841.

D iéperion general ele Tesorería  y G< 
tabilidad.— Noticia, ele los pueblo} 
Administraciones donde han cao 
en suerte las premios mayores 
sorteo de la. Lotería, Nacional ve 
ficado en el día de ayer.— Pá

Dirección general de la Deuda y G 
ses pasivas ,— Anunciando haber ¡ 
frido extravío la inscripción de 
/ñor 100 vomoUdada 'número '21.3 
de capital 1.509,66 reales veri 
emilkío- :a favor de la Beneficen 
de Cardenete, provincia de Cucn 
Página 842.

D ire c c ió n  gen-eral d»e lo Contenei 
del S s M i f e —-T r ia n n a 0 He oposle 
nes a in g re so  en el G íie rpo  de A] 
gad o s  del E s ta d o .— Relación por 
orden del sorteo previo de los opc 
lores aprobados en el segundo ej 
cicio y declarados aptos para pr 
ti car el tercero.— Página 842.

G o b e r n a c ió n .— D ire cc ió n  g en e ra l  
S a n id a d .— Abriendo un período 
información éwrnnte quince 
ma que todas, las Mmtuctlidaá&s i 
operativas., Jgmdcctorios y Socieda. 
de seguros de -enfermedad pu.ee 
exponer sus apimomes sobre 

■vv-o* 4 'V, O) y D) del 
Hculo 6.° de la Real orden de 31 

• - o í a. i o admal.— Página 8
In - < 1 í pómucA. —  ̂ Subseorelai 

Resolviendo el expediente ¡premo 
do par el Presidente del Colegio 0 
y . - MAdicm Me Vizcaya solí 
lando se conceda autorizaoAón <a 
Médicos para ejercer la OdoUlolnf

5Direeeión general de Primera en
pío . iíGkkción de propuestas p- 

de Maestras mterinm, .< 
derecho a la propiedad, a qiúenes 

'mo por el sexto tur
Página 843.

—,r.ección general de; Db 
.p ú b lim s ,’— -Personal y  Asuntos : 
nerales.-— C orteediendo ocho »dí.as 
prórroga a la licencia que por ?< 
Termo se encuentra, disfrutando ( 
Salvador de Castro Palamino, Ai 
dante Üe Obras públicas. — P á  
va  844.

G e ’''0'' ■',uvívjón da carreteras.—A.dju 
cqndo a D. Joaquín de Gamboa 
construcción del puente sobre e l  
Tajo en la carretera de Sulamanc. 
Cáceres, provincia de XJdcereSi— ft 
nina 844.

Rectificación a la adjudicación .de 
subasta de las obras de .sustihic 
dv Jas de fábrica en e l  kilómetro 
de la carretera de Oaáña al pue 
de la Pedrera, inserta en la Gagi 
riel áis de Abril último.— Página i

Conservación y  reparación. —  Adju 
melones definitivas de subastas 
obras de carreteras.— Página -844

Rectificación a Ja adjudicación de 
subasta de las obras de rcmrac 
de los kilómetros 1 di 17 de la t 
rvetera de la del Alto de las Ata



Gaceta de Madrid.-Núm. 132 12 Mayo 1925 827

■y as a 'M urcia a los Baños de Fortuna  
iM urcia ), inserta en la Gaceta del 
cid mes actual.— Página 8-44.

Vc-r¡aración de carreteras.— Ampliando 
el plazo de -'presentación de 'proposi
ciones durante los días 1-9. y .20 del. 
mes actual para las subastas que se 
han de celebrar en esta D irección  
general el día 23 de referido mes, y 
eugos anuncios fueron publicados en 
'; / •- G \ceta s de los días 10, 16, 21, 
r?. 25, 28 y 30 de A bril ú ltim o y 1.° 

mes áctnml.— Página 844.
•a •.? i nos vecinales.— Aprobando los ex
pedí entes de declaración de utilidad 
núhlica de los caminos vecinales que 

mencionan.— Página 845. 
tfrv r*ear r i t e i— Goncesión y  construc- 

r i n n Abriendo ufo, concurso de■ ■pro -  
yertos para-- e l■ fe rro ca rr il estratégi
co continuación del de Medina de

Ríoseco a Palanquines, ti asta em
palmar con el de León a Mátallana.
Página 845.

Aguas.— Disposición relativa a legali
zación de obras de defensa de la f in 
ca “ Huerta del Abad", de la p ro 
piedad de D. Antonio Marín Menú, 
en la Rambla del Saltador, térm ino  
de Aginias (M urcia ). — Página 845.

Autnvizando a la Sociedad anónima 
44E l Ira t i” para construir un em
balse en el r ío  Ira ti. térm ino del Va
lle de Salazar y Orbmceta (-Navarra). 
1*agina 846.

Autorizando a D . José Carvajal y Acu
ñ a ren  representación de la Socie
dad E leótro -m etlúrg ica , para apro
vechar 125 litros de agua, por se
cundo, derivado i del r ío  Ciéacos, en 
térm ino ele A m e do {Logroño^— Pá
gina 847.

T raba jo , Com ercio e In d u s tr ia .— Jq- 
fatura Superior de Industria.— Au
torizando a la Gasa Landis & Gyr, de 
Zoug (Suiza), para adosar a los con 
tadores eléctricos que se indican 
dispositivos de doble y trip le tarifa  
y para los cambios de denominación 
que solicita.— Página 848.

Jefatura Superior de Comercio y Se
guros.— Anunciando que la “ Mutud 
Asturiana de Accidentes” ha trasla
dado sus oficinas en G ijón, de la ca
lle de A lvar ez de Gavaga, número 6, 
a la calle Marqués de San Esteban, 
número 21 — Página 848.

Fijando el plazo de dos meses para que 
puedan oponerse ya da extinción total 
de la Compañía “Prim era  Austríaca 
contra el Robo".— Página 848.

A n e xo s  1.°, 2.° y 3.°

P A R T E  O FIC IA L

B. M, e 1 Réy Don Altcuso XTTI 
(q/D g.T, S M la Re in a  Dona Victo
ria  Eugenia. S. A  ft. el Príncipe ate 
Asturias p infantes y demás personas 
ele la Augusta Fleal Familia, continúan 
sin novedad en su im portan te s&lud,

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO
M I L I T A R

EXPOSICION

SEÑOR: El Patronato Nacional: de 
Sordomudos y de Ciegos, organizado 
por Real decreto de 13 de Septiembre 
último,, viene desde su constitución 
laborando uGín plausible re ío  en 1 vene
ficio de las Instituciones a su cuidado 
encomendadas; pero para que pueda 
intensificar su actuación en los Cole
gios Nacionales sostenidos por el Es
tado en esta Corte, le es preciso qii© 
sq le confieran las necesarias atribu
ciones, para que las medidas organiza
doras <que haya de acordar tengan la 
eficacia y unidad necesarias, ais í como 
pana ;que esté constantemente en rela
ción con e l Mmisterio de Instrucción 
pública y  Bellas Artes, del que depen
den y, al que ha de ayudar con su con- 
^ejo en todo aquello que se refiere a 
la Gens-eñanza^y educación especial de 
t e  ^sordomudos ¿y los ciegos.

'Y  edía -de 41egar a la  eonitoai-
dad aceito -y propio, tiempo-a la 
relación qué1 entre úiebos-organismos 
éehe ex is tir ,; el Presidente d e l D irec- 
éorro de acuerdo con «éste, ac
cediendo a lo-í soMcitadOívpor dicho Pa
tronato, tte?ie -la honra ée someter a 
la Afirma de Vb 4Í-. *©1 ^Jun to proyecto 
de Decreto oreando una Comisaría 
Regia d e  los 1 Colegios Nacionales de,

Sordomudos y  de Ciegos, cuyo titular 
habrá de ser un Vocal del Patronato., 

" Madrid, 11 de Mayo de 1925.

m* SEÑOR:
A L. R. P de V, M.,

Mig uel  P írtmo be  R iv e r a  y  O r b a n e ia ,

M A L  DECRETO

A propuesta del Presidente del D i
rectorio Militar, y  de acuerdo Mn ú&té, 

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artícúlo L° Se crea él cargo ;de 

Comisario regio de 1 os Colegios Nacio- 
nales de ‘Sordomudos y de Ciegos.

Artículo 2.° Este cargo será Gra
tuito , y honorífico, y  habrá de recaer 
en un Vocal del 'Patronato Nacional 
de Sordomudos y  de Ciegos.

Artículo s.0 'El Comisario regio de 
los Colegios Nación ates fb '^ M ^ T ia -  
dos y de Ciegos será la autoridad má
xima dentro de dichos Colegios, de
pendiendo únicamente ‘ del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Arles, 
y tendcá el caráoter de Yeeal visitador 
permanente de los B o la t e ,  en nom
bre del Patronato,

Artículo 4.° Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan al 
presente Decreto.

Dado en Palacio a nuce de%fayo de 
mil novecientos veiúttósico.

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  p e  R iv e r a  y  Or b a n e ja ,

REALES DECRETOS

A propuesta del Presidente del Di
rectorio Militar, de acardo non éste, 
y #e f ooníformidad con Mn Decreto de 
<e&ta fecha,

Vengo en nombrar regio
íde ios «Colegios ¿ Nacionales de Sardo- 
mudos y de* Ciegos a D. José Xués ide : 
itetíortfllo; y  td© -ifenqiiy»;;ige íRo- ) 
tortillo, ;

Dado en Palacio a once de Mayo de 
m il novecientos veinticinco.

' AliFONBtl ■
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  b e  R iv e r a  y  O r b a n e j a *

Vengo en declarar jubilado, por - el 
artículo 88 d e l• Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,. con el haber que 
po.r clasificación le. corresponda, a, don 
Manuel Larraz y Artigas, Jefe de Ad
ministración de tercera clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, Delegado de* Ha
cienda en la provincia de Cáceres.

Dado en Palacio a once de Mayo de 
m il novecientos veinticinco.

ALFONSO 

8fia Presidente D^etorlo Militar,
M i g u e l t o e  .R i v e r a  y  O&b a n e j á *

€om arreglo AI artículo 4.°, aparta
d o  A -b ) del Reglamento d>e 7 de Bep- 
tiembre de 1918,

Vengo en nombrar Jefe de GVimínis- 
tración civil de segunda clase en 
Ministerio de la Gobernación a-don 
Eduarclo Ponce de Ts6n y Oayte, qü i 
lo es de tercera en el mismo' Depar
tamento.

Dado en Palacio a once de Mayo "Ú9 
m il novecientos veinticinro.

AÍJ^ONBO

mrmmmBüte a«I IMiRtar,
MlGUEI^ PmMO !®ErRfVERA Y ^iRBANEJA*

M éritos de, D. Eduardo Ponce do León  
y Gay te.

Ingresó ¿en 1 de Julio de 1898 en el 
..servicio de la Administración civil del 
Estado como Abogado, con la catego
ría !de -0-ficial de segunda clase, en el 
*MinMerio de la Gobernación, pasan
do en 5 de Agosto de 1966 a servir Se-’ 
cretarías de Gobiernos civiles, cargo 
que ejerció durante doce años un 'd ía- 
tintas nrovincias, desemneñarido■



828 _____________   12 Mayo 1925 Gaceta de Madrid.-Núm. 132

rinamente el de Gobernador en ausen
cias de los propietarios, habiendo in
tervenido repetidas veces en altera
ciones de orden.público y  huelgas, que 
solucionó satisfactoriamente.

lia formado parte del Tribunal de 
oposiciones para Auxiliares de dicho 
Ministerio.

En virtud de Real orden de 5 de Di
ciembre de 1922 fué designacto para 
hacerse cargo de los servicios admi
nistrativos de Correos, en la Direc
ción general del ramo, como Jefe del 
personal, con motivo de la huelga del 
Cuerpo de Correos, desempeñando su 
cometido hasta 25 de Mayo de 1923 a 
satisfacción del Gobierno.

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: La Real orden de esta 

Presidencia de 31 de Mayo de 1924 
(G a c e t a  de 1.° de Junio), dictada para 
cumplir el artículo 3.° del Real decre
to fecha del día anterior, sobre A l
guaciles > de Audiencias y  Juzgados, 
dispuso que cuando los Juzgados 
y Audiencias quedaran con planti
lla inferior a la señalada por ese 
Ministerio en 9 del mismo mes (G a 

c e t a  del 9), se podía anunciar por 
los Jefes dé las Dependencias al 
Ministerio dé la Guerra la provisión 
de las vacantes que ocurrieran, para 
que tal provisión fuera hecha con. 
arreglo a la ley de Destinos civiles de 
1885, y al mismo tiempo dispuso que 
cuando por virtud de la consolidación 
que se prescribía en el Real decreto 
antes citado quedasen Juzgados o Au
sencias con mayor número de Algua
ciles, permaneciese el exceso eñ ser
b i o  activo, como excedente de p lan-. 
jnlla y con todo el sueldo.

A fin de armonizar los intereses y 
fcfccesidades del servicio con los del 
Estado, sin causar perjuicio tampoco 
al personal sobrante de Alguaciles, ya 
que ello no ha de obligarles a un, cam
bio de localidad,

S. M. el Rey q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

l . o  Cuando en los Juzgados y  Au
diencias que existan en una localidad 
sobren Alguaciles, los excedentes irán 
cubriendo las vacantes que ocurran 
en los otros Juzgados o Audiencias de 
la misma población,, hasta que quede 
agotado el exceso, siendo destinados al 
Centro en que haya u ocurra la va
cante pl más antiguo de los que lo so
liciten, el más moderno del Centro 
donde sobren, y cuando hubiera más 
de un Centro con exceso, el más mo
derno del Centro que determine el 
Presidente de la Audiencia respectiva.

2.° Cuando ocurra una vacante de 
Alguacil, el Jefe del Juzgado * o Au
diencia donde se produzca, antes de 
.anunciarla al Ministerio de la Guerra

para su provisión, con arreglo a la ley 
del 85, dará conocimiento al Jefe de 
la Audiencia de que dependa, quien 
una vez cerciorado de que no - existe 
en la misma población exceso de A l
guaciles, le autorizará para bacei el 
anuncio a Guerra, y en otro caso hará 
el destino con arreglo á lo determi
nado en el número anterior.

3.° Los nombramientos de Algua- 
: ciies que extiendan los Jueces y Pre

sidentes dé Audiencia tendrán sólo un 
carácter provisional, y requerirán la 
confirmación de un título o nombra
miento, hecho por Real orden, por el 
Jefe del Ministerio, quien antes de ex
tenderlo se asegurará de que tab non li
bramiento es legal, justo y procedente.

4 * Por ese Ministerio se informará 
a esta Presidencia, previos los asesc- 
ramientos que juzgue necesarios, si 
todos los Juzgados de instrucción de 
Madrid y  el Tribunal Industrial tie
nen bastante con dos Alguaciles para 
su servicio, a fin de igualarlos a to
dos, como se ha hecho por Real orden 
de esta Presidencia de 22 de Marzo 
último (G a c e t a  del 2-9) con los de Bar
celona.

5.9 Gomo en los Juzgados del dis
trito del Centro, Hospicio y  Palacio, 
de Madrid, sobra un Alguacil en cada 
uno, y  falta uno para. completar la 
plantilla vigente en el Juzgado de la 
Latina y otro en el Tribunal Indus
trial, por el Presidente de la Audien
cia territorial, se cubrirá la plan tilla 
de los que no la tienen completa, coii 
arreglo a lo dispuesto en el número 
primero de esta Real orden, y si se 
hubiera hecho a Guerra el anuncio de 
las. vacantes, se anulará con toda ur
gencia/con cita de esta Real'orden.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, notificación y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 7 de Mayo de 1925.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario del M inisterio de
Gracia y Justicia.

  - - - ■

Exorno. Sr.: Vista la instancia ele
vada al Gobierno por los opositores 
aprobados sin plaza en las oposicio
nes de Auxiliares de primera clase de 
Administración civil de esa Subsecre
taría, últimamente verificadas, en s£U 
plica de que se oree un Cuerpo de As
pirantes, para lia provisión de las pla
zas que resulten vacantes en lo suce
sivo, formado por dichos opositores,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien desestimar dicha instancia.

De Real orden lo digo a V. E. p.ara 
su conocimiento v demás efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
1.° de Mayo de 1925. ■

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario encargado del.Mi
nisterio de Gracia y Justicia.

limo. Sr.: Vista la instancia que 
los fabricantes de sombreros de 
fieltro y los cortadores de pieles, de 
conejo.y liebre con destino a la ex
presada fabricación elevan a esta 
Presidencia del Directorio Militar*- 
en solicitud de que se prohiba tem
poralmente la exportación de pie
les de conejo y liebre f* de que se 
cree un Comité que regularice la 
exportación del sobrante de pelo, 
cuyas peticiones están apoyadas 
por escritos de las Cámaras Oficia
les de Comercio 0 Industria de Cór
doba, Sevilla, Albacete, . Almería, 
Valencia: y Granada, entidades que 
unánimemente y reproduciendo par
te de. los argumentos que en su 
favor alegan los peticionarios, so
licitan se atiendan aquellas deman
das que estimen necesarias para el 
sostenimiento de esta industria 
nacional y de la numerosa pobla
ción obrera que a ellas se dedica: 

Resultando que la escasez de pri
mera materia reconoce como cau- 
sa principal el hecho de que nacio
nes como Inglaterra y Norteaméri
ca, que gozan de monedas privile
giadas en relación con la españo
la, han tenido qué suspender sus com
pras en Bélgica y Francia por ha-^ 
berse decretado en estos países la 
prohibición de exportar pieles de 
conejo y liebre, por cuya razón las 
expresadas naciones compradoras* 
entre otras, dedican sus actividades 
de adquisición a nuestro país: 

Resultando que la prohibición dé 
exportación de pieles de conejo y  
liebre por sí sola no es suficiente 
a evitar la ruina de la industria de 
fabricación de sombrros de fieltro, 
porque al prohibirse la salida de la 
primera materia etf bruto Habría 
de continuar la escoriación del pe-, 
lo manufacturado, lo que equival
dría a dejar subsistente el probie-* 
ma, por íó que procede autorizad 
únicamente la exportación de esté 
producto en las cantidades 'sobran-* 
tes al consumo nacional:

Resultando que las razones qué 
alegan los solicitantes en' favor de 
su petición!, avaladas por él apoyé 
que a las mismas prestan las seis 
Cámaras de Comercio que al prin 
cipio se relacionan, prueban que la1 
industria de que se trata, en los
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momentos actuales y como conse- 
cuencia de circunstancias transito
rias por las que atraviesa el Co
mercio mundial de estos artículos, 
encuentra graves e insuperables-,di
ficultades para adquirir las prime
ras materias base de la industria de 
fabricación de sombreros de ñeltro, 
cuyas dificultades nacen, no sólo 
como natural consecuencia de la 
concurrencia de comprado'res, sino 
también de la situación de inferio
ridad en que se encuentran los na
cionales en relación a los extran
jeros, quienes teniendo un extra
ordinario volumen de producción y 
bailándose favorecidos por la ven
tajosa situación de su moneda, ad
quieren en España, aunque sea a 
precios elevados, sólo una parte de 
los elementos necesarios para com
pletar sus “ stocks ” de primeras. ma
terias, alcanzando un aumento de 
fabricación que viene a compensar 
el mayor precio de obtención, que, 
repartido entre lá cantidad global 
de primera materia empleada, re
presenta un insignificante porcen
taje: '

Considerando que los fabricantes 
españoles, por el contrario, se ven 
i bl i gados a adquirir la totalidad 
de sus primeras materias con es- 
cá-sez y a precio elevado, con lo 
que la totalidad de su' fabricación 
resulta notoriamente recargada en 
comparación con la extranjera:

Gonsidrando que se trata de un 
problema de orden económico in
dustrial que por los caracteres dé 
gravedad que adquiere, por la im
portancia que significa para una 
industria repartida en numerosas 
provincias de nuestra nación y por 
estar en relación directa pon la 
industria y el comercio similares 
extranjeros merece la atención del 
'Poder público y su actuación en favor 
de este aspecto de la economía na
cional :

Considerando que la convenien
cia de acudir en apoyo de una in
dustria que transitoria y cincuns- 
üanciaímente necesita de disposi,- 
óines oficiales que favorezcan su 
desenvolvimiento, no puede justifi
car ni significar el que la trans
fiera el completo conocimiento y 
manejo de aquellos elementos que 
pueden servir al Gobierno de regu
lador indispensable para detemii- 
nar el momento en el que debe con
cluir el régimen dé excepción es
tablecido en su favor, o la cuantía 
y oportunidad de las exportacio
nes que en concepto de sobrantes 
de la producción nacional deban

autorizarse, por cuya razón no pro
cede acceder a la creación de un 
Comité que, como el que se soli
cita, investido de facultades sufi
cientes a autorizar o denegar ex
portaciones, prive a la función pú
blica del ejercicio de aquellas ac
ciones que, mediante sus organis
mos adecuados, la corresponde 
desarrollar para obtener el equili
brio de intereses entre los diver
sos factores que integran la eco
nomía nacional,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo informado por la 
Comisión permanente de ese Con
sejo de la Economía Nacional, se 
ha servido disponer que, a partir 
del siguiente día al de la publica
ción de esta Aposición en la Ga- 

g eta  d b  Ma d r id , se prohiba, con ca
rácter temporal, la exportación de 
las pieles de conejo y liebre en es
tado natural y, como consecuencia 
obligada de la misma, se prohiba 
igualmente la exportación del pelo 
de las referidas pieles en la can
tidad necesaria al consumo nacio
nal, autorizándose la exportación 
del sobrante, mediante petición 
justificada que trimestralmente po- 
drán formular los exportadores an
te la Dirección general de Aduanas, 
cuyo Centro someterá las oportu
nas propuesta al Gobierno, previo 
el obligado informe del Consejo de 
la Economía Nacional, para cada 
caso.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, i 0 de Mayo, da '19-26.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente Jefe de los
servicios del Comité d.e la Eco
nomía NaeionaL

Exorno. Sr.: g. M. el R e y  (q. D. g.y 
se ha servid© disponer qué forme 
parte de la Comisión de Combusta 
bles, creada por Real orden de ÍQ 
de Enero de 1925, el Coronel direc
tor de4 Taller de Precisión de Ar
tillería, D. Ramón Fernández Urru- 
tia.
. De Real orden lo digo a V. E. pa

ra Su conocimiento y efectos Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, i l  de Enero de 1925.

PRIMO DE RIVERA

Señor General Subsecretario del 
Ministerio de la Guerra.

Excmo. Sr.: A propuesta del Sub* 
secretario de Marina, y de acuerdé 
con lo informado por la Junta mix* 
ta central del Servicio de abastecí 
miento de agua a las Bases navales* 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser*. 
vido aprobar etf proyeoto de alcana 
tarillado para servicio de los edifi
cios de la Marina en San Cario# 
(Base naval de Cádiz), y disponed 
se lleve a cabo la ejecución de est# 
obra por administración.

De Real orden lo digo a V. E. pa* 
ra su conocimiento y efeotos. Dio# 
guarde a V. E. muchos años. Ma^ 
drdd, 8 de Mayo de 1925.

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario del Ministerio! 

de Marina. /

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
E S T A D O

REAL ORDEN 

Por acuerdo del Directorio Mili* 
lar, y a proipuesta del Ministerfdf 
de lá Gobernaición,

S. M. el Rey (q. D. g.)’ se ha sea* 
vidio disponer asistan a Ha Confeti 
renoia sobre la enfermedad dei sue**; 
ño, que habrá de celebrarse en Lom* 
dres él día 19 y siguiente# de lo f 
actuales, a los señores D. Adolfo 
Vila Rodríguez, Doctor en Mediciné 
y' Director de Sanidad del puerto <$# 
Cádiz, como Delegado del Gobiern# 
é#paño!l, y á D. Guillermo ^Rocafor^ 
Médico; del Servicio sanitario colon 
nial, oomó Delegado suplente, pélS 
óibfendo viáticos y dieta# con arr$* 
glo & sus categoría# ádmiidstrátóíi 
va'#, el primdró don cargo al presidia 
puesto d«el Ministerio dé la Gobeiv 
nación, y él segundo con cargó 
artículo 18, capítulo 5 A Sección sé* 
guinda del presupuesto de éste Dfc* 
partamento. H

De Real orden lo digo á V. S. 
ra su oonóelmiéntó y efectos. D%# 
guarde a V. S. muchos años. M«ñ§ 
drfid, i l  de Mayó de 1925.

M Subsecretario encargado del Minfsterfo,
ESPINOSA DE LOS MONTEROS 

Beñor Habilitado de éste Ministerio^

GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
con esta fecha digo al Muy Reveren
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do Arzobispo de Valencia lo que si
gue:

Con arreglo a lo prevenido en el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo informado y propuesto por 
ja Diputación .permanente de la. Gran
deza de España, ha tenido a bien con
ceder Real licencia a doña María Ber
nardina de Piniés y Roca de Togores, 
hija de los Barones de la Linde, para 
contraer matrimonio con D. Francisco 
de Guzmán y Pourrat, concesión que 
no tendrá efecto mientras la interesa
da no obtenga en este Ministerio la 
correspondiente Real Cédula.

De Real orden lo digo a V. E. para 
>u Conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a V. E. muñiros años* 
Madrid, 9 de Mayo de 1925*

El Subsecretario encargado del Ministerio.
GARCIA-GOYENA 

Beñót* Arzobispo de Yáleaeia», < ;;

Excmo. Sr."; Cotí áiTéglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Rayo de 1912,

S. M. el Rey (cp D. g.j ha tenido 
i  bien disponer que, nreváo el qpkgo 
•íol impuesto especial correspondiendo 
y demás derecho-s >éstab leoidos, se ex- 
pida, en «1 término señalado #0 seis  

Réál Garfea de sucesión en él 
t ítu lo  de Marqués de Ahumada, va* 
cante por miente de D. Francia* 
00 Javier Girón y Méndez, & favor 
la primogénita dé éste doña Antei Ma
ría Girón y  Caníbal*

Dé Real orden lo participo a V* E. 
para m  conocimiento y  efectos pro
cedentes en el M inisterio'de su digno 
cargo, remitiendo a título de devohi- 
©ióm el expediente seguido con tal me* 
¿m vD te*  guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 9 dé Mayó de 1925.

181 Subgéct^Urtf’d éfit í̂-g'-ado &el ’̂ ilalstíéfclOy
G A R G íA -G D fE ím

¡Señor Subsecretario encargado del M i
nisterio ele Hacienda.

Excmo Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decretó de 27 de 
Mayo de i 912,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo é l pagó del 
impuesto especial correspondiente y 
a t ó s  derechos establecidos, se expi
da, en el término señalado de seis me
ses, Real Carta de sucesión en el T ítu
lo de Vizconde de Alesón, vacante des
de 24 de Junio de 1922, por ^alleci- 
miento de D .Carlos Morenes Carvajal, 
a favor del hermano dé éste  D . Ramón 
Morones Carvajal.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos proce
dentes en el Ministerio de su  digno 
cargo, remitiendo a título de levoiu -  
ción el expediente seguido con tal 
motivo. Dio.s guarde a V. E-. muchos 
años. -Madrid, 9 de Mayo de 1925.

El <éa’tfát̂ áíDlo déT &u&&3$£'í6(
GARCIA-GOYENA

Señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio de Hacienda.

Ilmo. S r .: En vista de lo solicitado 
por D. Luciano Regué iro Pumpido-, 
Registrador 4e la Propiedad de Car- 
bailo,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a  
bien concederle quince días de licen
cia por enfermo, con honorarios, a te
nor de la Real orden de 12 de D iciem 
bre de 1924, que debe usar en Madrid, 
debiendo el Juez delegado participar 
a ese Centro las fechas en que e ^ ' h -  
ce a usarla y  en que vuelva a encar
garse del Registro. .

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Mayo de 1925.

®! -Safei^véfaHio. «nearga&o -cterl Miftistetio,
GARCIA-GOYENA 

Señor J e fe  ^upérím vde los Registros

Ilmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. Manuel Pérez y Uofre "de Yifle- 
gas, Registrador de la  Propíodád t e  
Jarandilla,

S. M. el ífeY fq. IX gi) Im tenido -a 
bien concederle un mes de licen
cia por enfermo, con honorarios, a te -  
mor de la Real orden dé 12 de Diciem-* 
fore de 1924, qire debe ¡usar en Madrid, 
debiendo el Juez d e lg a d o  participar 
a ese Centro las fechas en que em pie
ce a usarla y en que vuelva a encar
garse del Registro.

D e Real urden ib digo á Y. I. para 
su conocimiento y  electos oportunos. 
Dios guarde a V. I, muchos años. Ma
drid, P de Mayó de 1925.

El Subsecretario encardado del MlifcliaíertG,
GARGTA-GOYDNA

Señor Jefe superior de los Registeos 
y del Notariado.

Ilmo. S i . : E n vista dé lo solicitado 
por D. José Jover Muñiz, Registrador i 
do la Propiedad de Valéncia de Aloán- 'i 
tara,

S. M. el Rey  (q. D. g.) h a  ten id o  &

bien concederle un mes de l icen
cia por. enfermo, con honorarios, a te-; 
ñor de la Real orden de 12 de Diciem
bre d e 1924, que debe usar en el mis
mo término municipal, debiendo el 

Juez delegado participar a. ese Centro 
las fechas en que em piece-a usarla y 
en que vuelva a encargarse del Re
gistro.

De Real o í den lo digo a V. I. para 
siu conocimiento y efectos oportunos. 
Dios gharde a V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Mayo de 1925*

El Súbse^rtar-io galló áfel tátáístefi^
>• GARGÍA-GGYENA

Señor Jefe superior de los Registros 
y  del Notariado.

REAL ORDEN CIRCULAR
Emo. Sr.: A  posar- de ser claras y 

termióantes las pmaciupeionée conte
nidas en la Reai ordea circular dé 17 
áe Marzo de 1924 y  su complementa
ria de 12 de Abril siguiien te acerca 
del deber de residencia, viene, sin 
embargo, observándose que son rarí
simos los casos en que los Presiden
tes y Fiscales de las Audiencias te
rritoriales hayan -comunicado la apli
cación de las «sanciones establecidas 
en la segunda de las circulares men
cionadas, lo cual demuestra cierta le 
nidad en la aplicación de los hechos 
determinantes de ausencias, poco o 
mal justificadas, ya que no es dable 
presumir el completo olvtdo de las 
disposiciones referentes al particular 
por parte de los funcionarios llama
dos en primer término a cumplirías. 
Ahora bien; ante la necesidad de cor
lar dé raíz los abusos que vienen su- 
bédiéndosé, con desprestigio, tal vez, 
del persona! ludo de la Adminíslra- 
rión de justicia, que ve mermada y 
puesta en entredicho la dignidad del 

f  cargo por el rensuráble proceder de 
algunos funcionarios que, olvidando 
uno de sus más sagrados deberes, en: 
relación con la augusta misión que 
les festá encomendada, dejan abando
nado é! interés p&b¥iéo para stósfa- 
cor ‘ñmicamerde sus ronventenchas par- 
tiouiares, os legado el momento de 
llamar nuevamente la atención de los 
i*ré$idéntes y Fi^calés dé fas Audienw 
cías territoriales sobre él debido ejer
cicio de 1a función Inspectora que 
ley Grgánica del Roder judicial les 
atribuye, sin ^wed&r fuera ttel arcance 
de aquélla otro sector "de la Adminis
tración de yustícia q̂ué, mo por des  ̂
^empeñar cargos índede o «carácter 
auxiliar los «Jmgaéos y  
Ies, están exentes dé cumplir ét deber 
de residencia, ?puesto ‘fue pér 
obliga a unos y  etroa,.
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Además, si la apli cacan del correc
tivo gradual establecido en la Real 
orden circular ríe 12 de Abril de 19*24 
ha de resultar, más que ilusoria, todo 
lo eficaz e inexorable que los abusos 
demandan,, preciso es no lim itar la 
responsabilidad al funcionario que 
infringe el deber de que se trata, sino 
hacerla llegar también al que, po
diendo imponer el correctivo debido, 
si a ello hubiere lugar, carece de la 
energía necesaria para hacer 'visibles 
los efectos de su autoridad.

Por todo lo expuesto,
R  M. él R ey  (q D. g.) ha tenido ¿a 

bien disponer lo sigu iente: 
i.°  Se declaren extensivas a todos 

-los f  unción arios de las carreras jud í
ela] y fiscal, así como a los Auxilia
res de los Juzgados y Tribunales, las 
'disposiciones contenidas en las Reales 
órdenes circulares de 17 de Marzo y 
42 de Abril de 1924 sobre el deber de 
residencia, mediante el eijercicio de 
las funciones inspectoras que la ley 
Orgánica 'del Poder Judicial, respec* 

divamente, asigna a' los Presidentes :y 
Fiscales de las .Ausencias te m to -  
r  i a les.

•2.° Comprobada la falta mte resi- 
elencía, no obstante no resultar del ex
pediente instruido al efecto que hu
biese infracción alguna, y menos que 
estuviera legalmente autorizada la 
ausencia, serán directamente respon
sables los mene i uñados P  res identes y 
Fiscales de la impunidad que, por la 
no aplicación de las sanciones esta
blecidas, tenga el diligencia miento fo r
malizado.

•3.* Ultimado que sea un expediente 
non la resolución que proceda, lo co
municarán inmediatamenle a este Mi
nisterio dichos funcionarios, tanto por 
la  necesidad de anotarlo en el expe
diente personal del interesado, corno 
por sí se estimase oportuno reclamar 
la actuación gubernativa practicada, 
para el mejor conocimiento de las cir
cunstancias concurrentes en la falta 
de residencia que hubiere sido objeto 
de expediente.

De Real orden lo  digo a Y. T. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I .  muchos amos. Madrid, 
8 de Mayo de Í925.

El Subsecretario enonrgado del Ministerio
BARCíA-GíJYENA

Señores Presidiente y Fiscal de la Au- 
diiencia de..,

MARINAREAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Vista la Instancia 

■©levada a este Ministerio por el ex 5

P ro feso r de las Escuelas de Náu
tica D. Ben ito Pérez Arm as, en la 
que solic ita  se le nom bre en p ro
piedad,

S. M. el Re y  (q . D. g .),  de acuerdo 
con lo propuesto por la D irección  
general de Navegación  y lo  in fo r
mado por la Junta Superior de la 
Armada, se ha servido desestim ar 
la referida instancia, por no reunir el 
interesado las condiciones que se
ñala la Real orden de 14 de Julio 
del año próxim o pasado.

De Real orden lo d igo  a V. E. pa
ra su conocim iento y efectos. D ios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, i.°  de Mayo de 1925.

El UeoeFaJ oneargado del despacho,

HONORIO CORNEJO

Señor D irector general de N avega
ción. Señores...

H A C I E N D A

REALES ORDENES

Vísta Ja instancia de D . -A idm ho  
Gareaga y  Careaga, de B ilbao, en la 
pue so lic ita  (fue se habilite el pun
to llamado de “  L a . Pastelería*’ , en el 
barrio  de Luchan a y Ayuntam iento 
d«e Erandio, para la  ca rga  y descar
ga de prim eras m aterias adecuadas 
a una fábrica  de cerám ica que e s 
tá  edificando %n Ja ribera del r ío  
N erv ién  y punto ya d icho : v ;

Resultando que pone la condición 
de que las mercancías han de ir del 
buque -a Ja fáb r ica  directam ente, 
dada la -escasez de terreno a llí ex is 
ten te;

Resultando que han in form ado la 
petic ión  Jas Autoridades de Ha p ro 
v incia  que al efecto  prescribe el fa r- :: 
fcículo 3.° de las Ordenanzas de 1 
Aduadas y  que, en general, son fa -  ‘ 
vorab les los in form es:

Resultando que la Comandancia 1 
de M arina fla m a  Ja atención sobre 
el callado de las em barcaciones y 
que por Jas Autoridades aduaneras * 
se indica ha necesidad de una bás- : 
oulá puente, si Jas m ercancías no 
han de ten er  estancia  eiftre Ja fá ~  ' 
ferica y  los buques:

Resultando que es ta  concMcrón se 
funda en qu e entre la fábrica  y  la 
ría  sólo hay una carretera  como 
espacio capaz para el m ovim iento 1 
de Jas -expediciones: ;

Considerando que el calado de 1 
buques es independiente de la in 
tervención fiscal, porque, natural
mente, ha de adaptarse d  tráfico 1

m arítim o a lo que perm ita el fondo 
de la ría :

Considerando que puede acceder-» 
se al tránsi to de mercan cías d irec
tamente de bordo a la fáb rica  siem 
pre que sean pesadas y  sea el peso» 
por cuenta del consignatario :

Considerando que en tales con- 
diciones ha de llega r la v ig ilan c ia  
hasta el in terior de la m ism a f á 
brica, como garantía de la le g a li
dad en las operaciones; y

Considerando que ello ha de ser! 
causa de m ejora  ten el orden indus
tr ia l p or la econom ía de transpor- 
tte y facilidad en el comercio sin per
ju ic io  para los intereses dél Tesóro,

S. M. el R^hr (q. D . g .j se ha ,ser-< 
vido acordar: .

a) Que se habilite él punto de
nominado “ La Pastelería” , en él k i 
lóm etro 9 de la carretera  de Bitbaói 
a las Arenas, para él embarque y  
desembarque, en régim en de cabo
taje., de Uos m ateria les de construc
ción para la fábrica  de referencia* 
de lo  que sean prim eras m a ter ia » 
para la  producción dé ella  y de lo »  
productos que elabora.

b ) Que se perm ita, él tránsiÍQ' 
de las m ercancías de bordo a Ja fá 
brica y  recíprocam ente, s iep ip r» 
que el so lic itante instále por su 
cuenta y  de acuerdo con la Adua
na, una báscula puente para el pesti 
en los despachos.

c) Que se entienda esta conce
sión con la facu ltad para la fu erza  
del Resguardo y  funcionarios de la 
Aduana, de penetrar en la fábrica  
en todo m om ento a Jos efectos de 
la correspondiente .fisca lización ; y

d) Que sea de cuenta del con
cesionario  las d ietas reg lam en ta 
rias a que «dieren, m otivo los despa
chos, gastos  dé locom oción de lo »  
em pleados que hayan de asistir V 
ellos y  los m edios que se eons'íde^ 
ren precisos para verificarlos.

De Real orden lo digo a V . p a - *  
ra su conocim iento y efectos.. D io i  
guarde a V. E, muchos años. 
drid, 18 de Abril de 19’25.

M  Sufosecrefea#!© «TteargaiJo deJ Miirlstcri*
CORRAL

Señor D irector general de Aduanas,

limo. $ r.: Yfs&a -la instancia sus
crita por D. Francisco Sánchez V i- 
daurreia, D irector gerente de 'a Unión 
Alcoholera Española, solicitando •au
torización para establecer una fábrica 
de alcohol desnaturalizado en les te
rrenos anexos a la de alcohol n eu tr» 
denominada Ban Fernando, que d ich* 
Sociedad posee en A tarfe (Gr&OTda)^
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exponiendo al propio tiempo se la per
mita recibir con el impuesto garanti
do los alcoholes impuros procedentes 
de otras fábricas, como primera ma
teria para la desnaturalización, po
niéndolos en las condiciones de gra
duación exigidas:

Vistos los artículos GO y 61 y los 
capítulos 4.°, 6.° y 8.° del vigente Re
glamento de la Renta del Alcohol; y 

Considerando que el primero de los 
citados artículos permite la instala
ción de las fábricas de esta clase en 
puntos donde exista una fábrica de 
azúcar en actividad, en cuyo caso se 
encuentra Atar fe, y que, por lo tan
to, procede aeeder a lo que se solicita, 
siempre que se cumplan las demás 
prescripciones reglamentarias,

S. M. al Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por V. L, se 
ha servido disponer se autorice a la 
Sociedad Unión Alcoholera Española 
para instalar en Atarfe una fábrica 
de alcohol desnaturalizado, debiendo 

; ajustarse en gu;■ instalación' y funeio- 
; namiéhto á Id prescrito en los capf-
; tulos 4.°, 6.° y 8.° del vigente Regla-

monto de k  Renta del alcohol.
De Real orden lo digo a V. I. para 

§u conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 22 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

CORRAL
leñor Director gen-eral de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por D. Antonio Rojas Jiménez, 
Gerente de la Sociedad Anónima Fá
brica Azucarera de San Isidro, solici
tando autorización para establecer una 
fábrica de alcohol desnaturalizado 
dentro del recinto de las fábricas de 
azúcar y destilería de alcohol indus
trial que dicha Sociedad posee en el 
término municipal de Granada, pago 
do Fatinafar, para trabajar los pro
ductos de cabezas y colas procedentes 
do la referida destilería de alcohol 
industrial, como igualmente las que 
pudiera adquirir de otras fábrica?: 

Vistos los artículos 60 y 61 y los 
capítulos 4.°, 6.o y 8.° del vigente Re
glamento de la Renta del Alcohol; y 

Considerando que el primero de los 
citados artículos permite la instala
ción de las fábricas d¡e. esta clase en 

. puntos donde exista una fábrica de 
azúcar en actividad, en cuyo caso se 
encuentra Granada, y que, por lo tan- 
ip, procede accder a lo que se solicita, 
siempre que se cumplan las demás 
prescripciones reglamentarias,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor- 
midad con lo propuesto por V. I.. se

ha servido disponer se autorice a la 
Sociedad Anónima Fábrica Azucarera 
do San Isidro para establecer una fá
brica de alcohol desnaturalizado en el 
término municipal do Granada, pago 
de Fatinafar, en el mismo recinto de 
las fábricas de azúcar y destilería de 
alcohol industrial propiedad do la So
ciedad peticionaria, debiendo ajustar
se en su instalación y funcionamiento 
a lo prescripto en los capítulos 4.°, 6.° 
y 8.° del vigente Reglamento de la 
Renta del alcohol.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 22 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
CORRAL

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia; sus
crita por loe Sres. Alcalde, Presidente 
de la Diputación provihcial, Presiden
te de la Cámara de Comercio y r e s i 
dente de la Junta de Obras del puer
to de La Coruña, en representación 
de las entidades que forman el con
sorcio del Depósito franco otorgado a 
aquel puerto por Real decreto de 25 
de Marzo de 1919, en la que solicita se 
prorrogue po-r otro año el plazo se
ñalado por el artículo 3.° del referido 
Real decreto para presentar los docu
mentos que el mismo artículo deter
mina :

Resultando que los solicitantes ale
gan como fundamento de su petición, 
la imposibilidad en que se hallan do 
cumplir los referidos requisitos, por 
no haberse ejecutado, a causa de que
dar desierta la correspondiente su
basta, las obras del relleno de San 
Diego, parte del puerto en la cual ha 
de tenor instalación el mencionado 
Depósito franco:

Resultando que por Reales órdenes 
de 2 de Marzo de 1920, 2*3 de Marzo 
de 1921, 24 de Abril do 4922, 9 de 
Abril de 1923 y 22 de Abril de 1924 
se han concedido cinco prórrogas de 
un año, y

Considerando atendibles las razones 
expuestas y sin lesión para el Tesoro,

S. M. el Re y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por V. I., ha 
tenido a bien conceder una sexta pró- 
rróga de un año, que terminará el 25 
de Marzo de 1926, para que el Con
sorcio del Depósito franco del puerto 
de La Coruña presente a este Minis
terio los documentos comprendidos en 
el artículo 3.° del Real decreta de 25 
de Marzo de 1919.

Dé Real orden lo digo a V. I. pora 
su conocimiento y efectos. Dios guar

do a V, I. muchos años, Madrid, 22 
de Abril de 1925. •

El Subsecretario encargado del Ministerio,

CORRAL

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. José Grolio, como Presidente 
del Comité ejecutivo de la Feria Mues
trario de Valencia, en súplica de que 
se conceda franquicia temporal a los 
efectos qué con destino a aquel cer
tamen se presenten al despacho en las 
Aduanas de Valencia, Barcelona, Port- 
Bou, Irún y Valencia de Alcántara por 
mediación de los Agentes de Aduanas 
D. Luis Sanz, D. Luis Puig Rubio, To
rradla' y Callis, D. Bautista Grand- 
Moníagne y D. Manuel Puebla, respec
tivamente; y 

Considerando que la franquicia tem
poral que se solicita está prevista y 
autorizada por el artículo 140 de las 
Ordenanzas de Aduanas de 14 de No
viembre de 1924 y caso 6.° de la dis
posición 6.a del Arancel,

S. M. eLREY (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por V. I., ha te
nido a bien conceder, con arreglo a 
los mencionados preceptos legales y 
previa la prestación de fianza que ga
rantice la reexportación, la importa
ción temporal de los efectos que con 
destino a la Feria Muestrario de. Va
lencia de este año se presenten al des
pacho en las Aduanas y por mediar 
cíón de los Agentes expresados.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 1.* 
do Mayo de 1925.

ES Subsecretario encargado del Mínlster*®*

CORRAL j
Señor Director general de Aduanas. ;

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins* 
truído en virtud de instancia presen-» 
tada por el Ayudante del Catastro de 
rústica D. Felipe Escudero González»
afecto a la Jefatura provincial de Cá-*
ceres, en solicitud do licencia por en-* 
fermedad.

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el inmediata 
Jefe del referido funcionario, se ha 
servido concedérsela por un mes, con 
subido entero, según lo preceptuado 
en el artículo 33 del vigente Regla
mento y Real orden de 12 de Diciom- • 
bre de 1924; licencia que empezará a 
contarse desde el 20 del pasado Abril, 
fecha de la instancia.

De Real orden lo digo a V. I, para
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los debidos efectos, con devolución del 
¡mencionado exped i ente. Dios guarde 
a V. 1. muchos años. Madrid, G de 
-Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
P. D., - ■ / :

A. FIDALGO

Señor Subjefe del Catastro' de rú s  La.

♦Ilmo. Sr. Visto el expediente ins
truido en virtud dé instancia presen
tada por el A uxiliar geómetra del Ca- 
tastro-.de rústica D. José Vázquez óán- 
chez, afecto a la Jefatu ra  provincial 
de Zamora, solicitando, por enferme
dad, ampliación de la vacación regla
mentaria, .

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el inmediato 
Jefe del referido funcionario, se ha 
servido concederle una prórroga de 
un mes, según lo dispuesto en el. a r
tículo 33 del vigente Reglamento y 
Real orden de 12 de Diciembre de 1924, 
durante cuyo plazo sólo devengará el 
interesado haberes a sueldo entero los 
prim eros quince días, y a medio suel
do los quince reetant.es, en armonía 
con lo que preceptúa la Real orden de 
5 de Abril de 1920; prórroga que te r
m inará el día último del corriente mes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución del 
¿mencionado expediente. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio.
P. D.,

A. FIDALGO 
Señor Subjefe del Catastro de rústica.

Ilmo. Sr. Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia presen
tada por el Ingeniero agróhomo del 
Catastro de rústica D. Antonio Al m i- 
ral 1 Carbonell, afecto a la Jefatura 
provincial de Huelva, en solicitud de 
licencia por enr^m M ad,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el inmediato, 
Jefe del referido funcionario, se ha 
servido concedérsela por un iu**. « on 
sueldo entero, según lo preceptuado 
en el artículo 33 del vigente Regla-: 
mentó y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924; licencia que empezará a 
contarse desde el día 4 del actual, fe-> 
cha de la instancia.

De Real orden lo digo a V. I. para  
los debidos efectos, con devolución del 
mencionado expediente. Dio* giw cte

a V. I. muchos anos. Madrid, 6 de 
Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Mtalaterie, 
P . D.,

r ' A. FIDALGO
Señor Subjefe del Catastro de rústica.

Ilm o Sr.: V isto efl expediente in s 
tru ido  eh v irtu d  de* in stanc ia  su s
c rita  por el A uxiliar geóm etra  del 
C a tastro  de rú s tica , D. Je sú s  Go- 
lombo Mellado, afec to  a la J e fa tu ra  
provincial de Soria, en solicitud de 
licencia por enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g .),.de  acuerdo 
con lo inform ado po r el inm ediato 
Jefe del referido  funcionario , se ha  
servido concedérseila por un mes, 
con sueldo en te ro , según lo p recep 
tuado en el a rtícu lo  33 del v igente 
R eglam ento y Real orden de 12 de 
D iciem bre de. 1924, éup.a Ucencia 
em pezará a contarse  desde el. día 5 
del actual, fecha de la instancia .

’ De Reail orden lo digo a V, I. p a 
ra  los debidos efectos, con devolu
ción del meneóonado • expediente. 
Dios guarde a V. I.- m uchos años. 
Madrid, 8̂  de Mayo de 1925.

El Subsecretario encardado del M inisterio, 
P. D.,

A. FIDALGO
Señor Subjefe del Catastro de rústica.

Ilmo Sr.: Visto eH expediente in s 
truirlo en virtud de in stanc ia  su s 
crita  por el A uxiliar geóm etra  del 
C atastro  de rú s  t ic a ,, D ., Laureano 
Ram os Ayuso, afecto a üa J e fa tu ra  
prov incial de Zam ora, so licitando 
ampliación, de la vacación que d is
fru ta ,

S. M. ei R e y  (q. D. g.) , de acuerdo 
con lo inform ado por el inm ediato 
Jefe  del reíLrido funcionario , y lo 
que dispone el a rticu le  33 del- vi
gente Reglam ento y Real orden de 
12 de D iciem bre de 1924, se ha  se r
vido concederle p ró rro g a  de q u in 
ce días con sueldo entero, y o tro s  
quince con medio sueldo, en a rip o - 
nía con lo que1 dispone la Real o r
den de 5 de Abril de 1920, cuya p ró 
rro g a  finalizará el día 29 del co 
rr ien te  m es.

De Real! orden lo digo a V. I. p a 
ra  los debidos efectos, con devolu
ción del m encionado expediente. 
Dios guarde a V. I. m uchos «años. 
Madrid, .8 de Mayo de 1925. ,

El Subsecretario en tarjadlo del Mínteteri®, 
P . D ., . ' t

A. FIDALGO 
jgefior Subjefe del Catastro de rústica.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Comunicadas con poste

rioridad a las Reales órdenes de G y 
17 del pasado mes de Abril las va
cantes de Secretarios de Ayuntamien
tos de prim era categoría que figuran 
en la relación que so acompaña,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que, a p artir de esta 
fecha y por término de un mes, se 
tengan por convocados los concursos 
para la provisión de las mencionadas 
Vacantes, en las mismas condiciones 
y con los mismos requisitos exigidos 
para cubrir las vacantes anunciadas 
por medio de las citadas Reales Orde
n e s en la Gaceta de Ma dr id  corres
pondiente a los días 8 y 18 del mes 
de Abril último.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Mayo de 1925.

Eli Subsecretario encargado del . drispacbo^
MARTINÉZ ANIDO

Señor P iretcor general de Admiróla** 
tración.

PiGlcición que se cita.
Provincia do Albacete, Alcaraz.
Idem de Alicante, Novelda.
Idem de Badajoz, Bienvenida..
Idem de Baleares, Algaida. '
Idem de Canarias, Gáldar.
Idem de Córdoba, Dos Torres.
Idem de Cuenca, Belmente.
Idem de León, Riaño.
Idem de Lugo, Monterroso.
Idem de Málaga, Casarabonela, Be-? 

nagalbón, Cañete la Real.
Idem, de Pontevedra!, Meaño.
Idem de Segovia, Cuéllar.
Idem de Sevilla, Castillo de las Guar* 

das. . i
Idem de Valladolid, Tordesillas. b 
Idem de Vizcaya, Fortugalete. * f ' \

Ilmo. Sr,: Habiendo terminado eff 
fin de Abril último el plazo de admi- 
si oh de instancias para las oposicid-í 
near a ingreso en el Cuerpo de Secre« 
t arios intérpretes de Sanidad exte-» 
rio r que se convocaron con fecha 81 
de Enero del corriente año (Gageta 
del 7 de Febrero) para la provisión1 
de ocho plazas de dicha clase, Oficia
les de te rcera  de A dm inistración; 
civil, y de aquellas otras que se declar 
rasen afectas a las mismas, sin que 
so hayan presentado a ellas más d$

• cuatro aspirantes, y siendo este n ú 
mero muy inferior al de las plazas 
que han de proveerse,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido por 
conveniente disponer que el plazo 
marcado ®n dicha convocatoria ^  n.nv
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p ile  por seis meses más, a partir de 
la fecha de la publicación de la pre
sente Real orden en la Gaceta de Ma
drid.

Do Real orden lo digo a V. I. paca 
su conocimiento y efectos consiguien- 
les. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,

M ARTINEZ ANIDO

geñoF Director general de Sanidad del 
Reino.

Publicado en la Gaceta de M adrid  
correspondiente al 8 del pasado con
curso para provisión do la vacante de 
Secretario del Ayuntamiento de Olesa 
de Montserrat, considerado corno de 
primera categoría, y comprobado por 
el Censo oficial que la población de 
derecho de dicho Ayuntamiento es de 
3.975 habitantes, no llegando, por 
consiguiente, a los 4.000 que se exi
gen para la categoría raime] onada,

S. M. el R ey (<j, D. g.) se ha ser
vido disponer que la mencionada va
cante se considere corno de segunda 
categoría, con el sueldo anual de 6.000 
pesólas, que es el señalado por el 
Ayuntamiento, concediéndose un nue
vo plazo de treinta días para que pue
dan solicitarla los que a ella tengan 
derecho.

Lo que de Real orden comunico á 
jV, S. para su conocimiento y demás 
defectos. Dios guarde a V. S. muchos 
feños. Madrid, 11 de Mayo ele 1925.

Eli Subsecretario encargado del despacho, 

P. D„

CALVO SOTELO

feñor Gobernador de lá provincia de 
Barcelona, ;

Exorno. S r.: S. M. e l R e y  (q. D. g.) 
Ja tenido a bien conceder un mes 
Je licencia por enfermo, con todo 
*1 sueldo» para Madrid y Patencia, 
eon arreglo a los artículos 32 y 33 
ídel Reglamento para aplicación de 
la Ley de Funcionarios y Real or
den de la Presidencia del Directorio 
¡Militar de 12 de Diciembre de 1924, 
la D. José Cañete Baquero, Vigilan
te del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia do Patencia.

De Real orden lo digo a V. E. pa- 
í*a su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
fcños. Madrid, 11 dé Mayo de 1925.

p . n „
XQl Director general,

P E D RO B A Z A N 
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de Falencia.

S. M. el R e y  (q. D. g.V, de confor
midad con lo prevenido en líos ar
tículos 31 y siguientes del Regla
mento de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder afl Oficial de segunda cla
se del Cuerpo de Correos, adscrito 
a la Administración principal de 
Santander, D. Damián Barbosa San 
Emeterio, licencia por enfermedad, 
con todo el sueldo, para atender, 
durante treinta días, al restableci
miento de su salud

De Reail orden, en uso de la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 18 de 
lio de 1910’, significándole que, se
gún dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación mencio
nado» se entenderá que el interesa
do hace uso de ella desde e l día 
qiue reciba la orden de concesión, 
lo digo a V. S. a los efectos opor
tunos, remitiéndole las •diligencias 
instruidas para que las una como 
justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 11 de Mayo 
die 1925.

El Director gener-;

TAFUR

S. M. el R e y  (q. D .'gA , de confor
midad con lo prevenido en líos ar
tículos 31 y siguientes del Regla
mento de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial de primera cla
se del Cuerpo de Correos, adscrito 
a la Estafeta de San Roque (Cá
d iz ), D. Aurelio Martín Ruiz, licen
cia por enfermedad, con todo efl 
sueldo, para atender, durante trein
ta días, al restablecimiento de su 
salud.

De Reafl orden, en uso de la co
misión especial que me1 está confe
rida por Real decreto de 16 de Ju
lio de 191Q, significándole que, se
gún dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá que el interesa
do hace uso de ella desde él día 
que reciba la orden de concesión, 
lo digo a V. S. a los efectos opor
tunos, nemitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como 
justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. mu
chos años, Madrid, 11 de Mayo 
de 1925.

El Director general,

TAFUR

S. M. el Rey ( q, D. gr) , de con
form idad con lo. prevenido en los 
artículos 10.3 del Reglamento or
gánico del Personal de Correos de 
11 de Julio de 1909,. 33 del de e je
cución de lá ley de 22 de Julio de 
1918 y Real orden complementaria 
de 12 de Diciembre de 1924, ha te
nido a bien declarar prorrogada por 
treinta días, con medio sueldo, la 
licencia que por enfermedad se ha
lla disfrutando . el Oficial' de segun
da clase del Cuerpo de Correos, con 
destino en la Estafeta de Alcaraz 
(Albace t e ) , D. A n 1 on i o R odr ígu e z 
Pajares, y que le fué concedida por 
Real orden fecha 27 de Marzo úl
timo.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de Ju
lio de 1910, lo digo a V. S. a tos 
efectos oportunos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 11 de 
Mayo de 1925.

U! Director .arenera!,

TAFUR

limo. Sr.: Por acuerdo de esta
fecha y de conformidad con lo in
formado y propuesto por esa Di
rección general de Comunicaciones, 

S. M. el REy (q, D. g.j se ha ser
vido disponer que se conceda al 
Portero segundo de Telégra fos don 
Miguel Aizcorba y Urariga, con des
tino en la Estación Sección de Pam
plona, un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo, con 
arreglo a lo dispuesto por Real o r
den de 12 de Diciembre próximo 
pasado, empezando a contarse di
cha licencia desde la fecha en que 
le sea comunicada al interesado.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 41 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,

MARTINEZ ANIDO

Señor D irector general de Comuni
caciones. Señores. Ordenador de 
Pagos, Jefe del Personal de T e 
légrafos y Jefe de la Sección de 
Pamplona.

limo. Sr.: Por acuerdo de esta 
fecha y de conformidad con lo in
formado y propuesto por esa Di-> 
rección general de Comunicaciones* 

S. M. el REy (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se conceda al 
Portero tercero de Telégra fos don 
Francisco Ferré Brusca, con des-
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Jino en T o r lo s a ,  un m es de licen
c ia  p o r  en fe rm o y con todo el su e l 
do,  con  a r reg lo  a lo prevenido en la 
l ie  al o rden  de 12 de Diciem bre de 
1924, em pezando  a  co n ta rse  dicha 
l ic en c ia  desde la fecha  en que le 
¡sea co m u n ic a d a  a l  in te resado .

De Real o rden  lo digo a V. I. p a r a  
teu conoc im iento  y  dem ás efectos. 
Dios g u a rd e  a V. L  m uchos  años. 
¡Madrid, 11 de Mayo de 1925.

Bl Sisteepí'ctsrlo ecsearpi&o ddi ñmp&ch&, 
MARTINEZ ANIDO

S eñor  D irec to r  gene ra l  de C om uni
cac iones .  S eñores  O rd e n ad o r  de 
P agos ,  Je fe  del P e rso n a l  de T e 
lé g ra fo s  y J e fe  de la Sección de 

füarragona.

l im o. Sr.: P o r  acuerdo  de  e s t a  
fec h a  y de con fo rm idad  con lo in 
fo rm a d o  y p ro p u e s to  p o r  esa  Di
recc ión  gen e ra l  de C om unicaciones,  

S. M. el R^y  (q. D. g.) se h a  s e r 
vido d isp o n e r  que se conceda al 
.Portero  qu in to  de T e lé g ra fo s  don 
J u a n  Camos Cobo, con des tino  en 
•Málaga, u n  m es de l icencia  por e n 
fe rm o  y con todo 'e l sueldo, con 
a r reg lo  a lo p revenido en la Real 
o rd en  de 12 de D iciem bre de 1924, 
em pezando a c o n ta r se  d icha licen
cia desde la fecha  en que le sea  
■comunicada.

De Real orden lo digo a Y. I, p a r a  
■su conoc im ien to  y dem ás efectos .  
Dios g u a rd e  a V. I. m uchos  años. 
¡Madrid, 11 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho»
MARTINEZ ANIDO

ISeñor D irector general de Comuni
cacion es. Señores Ordenador dé 
¡Pagos, Jefe del Personal de T e
légra fos y Jefe  del Centro de 

; laga.

INSTRUCCION  PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

 REALES ORDENES
Ilmo. Sr.; La Sala corresp udente  

del Tribunal Supremo, en pleito in
coado por D. Isidro Tomás Sousa, 
Maestro sustituido de Piera (Barcdo- 
ma), contra la R ea l‘ orden de 15 dé 
Beptiembre de 1923, ha dictado sen- 
ttencia, cuya parte dispositiva, dice 
así:

44 Fallamos que debemos declarar y 
declaramos la incompetencia de esta 
jurisdicción para conocer de la de
manda interpuesta por D. Isidro To
m ás Sousa contra la Real orden de 15

de Septiembre de 1923, expedida por 
el Ministerio de Instrucción pública.’* 

Y S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dispues
to se cumpla en sus propios términos 
la precitada sentencia.

Dé Real orden lo digo a Y. I. para 
s u ’conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
27 do Abril de 1925.

El Subsecretario encargado de] Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de P rim era  enseñanza,

ILmo. Sr.: Vis ta  la in s tanc ia  s u s 
c r i ta  p o r  el P ro fe so r  n u m e ra r io  del 
Real C o nserva to r io  de Música y De
c lam ac ión  D. J o s é  del Hierro, en 
so lic i tud  de l icencia  p o r  en fe rm e
dad, y el in fo rm e  del D irector  de 
dicho Centro,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  s e r 
vido concederla  p o r  un  mes, con 
sueldo en tero ,  a te n o r  de lo que 
d ispone la Real o rden  de 12 de Di
ciem bre de 1924; cuya licencia em
p ezará  a c o n ta r s e  desde el día 27 
de Abril ú l t im o, fec h a  de la in s 
tanc ia .

De Real o rd e n  lo digo a V. I. p a ra  
su  conoc im ien to  y dem ás efectos. 
Dios g u a rd e  a Y. I. m uchos  años. 
Madrid, 1.a de May0 de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la D irec
ción  gen eral de B ellas Artes.

I lmo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien aprobar en todas 
su s partes el in form e que con fe
cha 16 de Abril ú ltim o ha emitido 
la Com isión A sesora  del Materia] 
sobre adquisición  de m aterial p e
dagógico, concebido en lo¡s sigu ien 
tes térm in o s:

“lim o. Sr.: En cum plim iento por 
lo d ispu esto  por esa  D irección g e
neral en Orden fecha 21 de Marzo 
últim o, esta  Com isión ha exam ina
do las p rop osicion es y m odelos 
presentador al concurso anuncia
do por Real orden de 17 de Febre
ro próxim o pasado para la adqui
sición de aparatos de proyecciones 
y diapositivas, fo togra fía s, tarje
tas p osta les, lám inas, cuadros y 
an to log ías para la enseñanza de la 
H istoria y  del Arte, y después de 
un m inucioso estudio de los m o d e
los presentados y de sus  respectivos  
precioe, tiene el h o n o r  de i n fo rm a r  
a Y. I. lo sigu ien te:

Han p re se n ta d o  m odelos y p r o 
posic iones  la L ib re r ía  y Casa E d i
to ria l H ernando , S. A.; D. Migue] 
M unar Viladomat., en no m b re  de 
“S o g e re sa ” (S ooedad  G enera l  de 
R ep resen tac iones  y S u m in is t ro s ,  
Sociedad a n ó n im a ) ;  D. R am ón  B a-  
s a n ta  y Silva, doña J u a n a  Roíg Vi* 
l la longa y la Edito r ia l  Voluntad, 
Sociedad anón im a,  todos de M a
drid, y D. J .  E s teva  M ara ta ,  de B a r 
celona.

'Vistos y es tud iados  los m odelos 
ofrecidos p o r  dichos c o n c u r s a n te s  
en relación con las condic iones p e 
dagóg icas  y dem ás c i rc u n s ta n c ia s  
que debe r e u n ir  el m ate r ia l  de es ta  
clase, y teniendo en cuenta  los p r e 
cios respec tivos  de los m odelos y 
las neces idades  de la en señ a n za  y 
de las E scu e la s :

Cons iderando  que, respec to  a los 
a p a r a to s  de proyección, es reco 
m endab le  el “Cylor” , p a r a  d ia p o s i 
t ivas  y v is ta s  t r a n s p a r e n te s ,  o f re 
cido p o r  el Sr. E s teva  M arata,  de 
quien  pueden a c e p ta r se  tam bién  las 
v is ta s  t r a n s p a r e n te s ,  p o r  s e r  las de 
m e n o r  precio, p ropon iendo  a s im is 
mo que se adq u ie ran  a p a r a to s  de 
proyección p a ra  cue rpos  opacos con 
luz de acetileno, o frecidos  por  la 
L ib re r ía  H ernando, adqu ir idos  en 
o tro s  concursos  y los ún icos que 
a és te  se p re s e n ta n :

Considerando que pueden  a d q u i
r irse ,  po r  su calidad y prec io ,  co 
lecciones de 85 fo to g ra f ía s  p r e s e n 
tadas  por la Casa Roig, lo m ism o 
que las lám inas ,  obras  m a e s t r a s  de 
a rte ,  y la Antología, po r  Leon ir ,  
que ofrece  el Sr. E s te v a  M ara ta ,

* E s ta  Comisión en tiende que p o 
d r ía  re so lve rse  es te  co n c u rso  ad 
qu ir iendo  el m a te r ia l  s igu ien te :

A D. J .  E s te v a  M a ra ta :  50 a p a 
r a to s  de* proyección “Cylor” , se g ú n  
modelo, que a 148,75 p e s e ta s  uno, 
im p o r ta n  7.437,50 p e s e ta s ;  500 co
lecciones de 12 d iaposit ivas ,  en p a 
pel t r a n s p a r e n te  cada u n a ,  que a 
21,25 pesetas colección, importan 
1.062,50 p e s e ta s ;  50 A nto log ías  d e  
Arte, p o r  Leonir,  que a 29,75, im 
p o r ta n  1.487,50 p ese ta s ,  y 200 lá 
m in a s  de ob ras  m a e s t r a s  de Arte, 
que a 5,40 p ese ta s  una, im o o V a n  
1.080 p ese ta s ;  sum ando  todo el m a 
teria l de es ta  Casa, 11.067,50 p e 
se tas .

A doña J u a n a  Roig Villa!on?;»: 
50 colecciones de 85 fo to g ra f ía s  es 
m o n u m e n to s ,  cuadros ,  t r a j e s ,  e t 
cétera, de Esprmn, serrón maestra-,  

que a 170 pos e i a s e o ! e *'; ■ :
parlan  8.500 nr-G
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A la Librería y jCasa Editorial 
Hernando, 41 aparatos de proyec
ción “Refractor”, para cuerpos 
Opacos, con iluminación de aceti
leno o eléctrica, que a 130 pesetas 
uno, importan 5.330 pesetas; su
mando, en junto, el material cuya 
adquisición se propone, 24.897,50 
pesetas. '

En los anteriores precios van In
tuidos los gastos de embalaje y 
transporte del material hasta la 
estación más próxima al pueblo a 
que se destine.”

Disponiendo lo siguiente:
1.° Que se adquiera a las Casas 

constructoras o de Comercio, y en 
la cuantía indicada, el material que 
ea el anterior informe propone la 
Comisión Asesora.

2.° Que es obligación de las Ca
gas constructoras enviar dicho ma
terial, franco de porte y embalaje, 
a la estación más próxióia del pue
blo a que se destine, y sujetándose 
a las demás condiciones del con
curso anunciado por Real orden de 
17 de Febrero último'; y

3.° Que, una vez se haya veri
ficado el envío de material o bien el 
Ministerio se haya hecho' cargo del 
mismo, se procederá a su pago, con 
cargo al capíulo 5.°, artículo 1.°, 
concepto 2.° del vigente presupues
to de este Departamento'.

De Real o.rden lo digo a V. I. paría 
su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a y. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Mayo' de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

geñor Jefe encargado del despacho 
de la Dirección general de Pri
mera enseñanza.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.J;
ha tenido a bien aprobar en todas 
sus partas el informe que, con fe- 
gha 16 de Abril último, ha emitida 
la Comisión Asesora del Material 
£obre adquisición de material pe
dagógico, concebido en los siguien- 
í$s términos:

“limo. Sr.: En cumplimiento de 
h dispuesto por esa Dirección ge
neral en Orden fecha 21 de Marzo 
último, esta Comisión lía examina
do las proposiciones y modelos pre
sentados al concurso anunciado por 
Real orden de 17 de Febrero pró
ximo pasarlo para la adquisición de 
mapas en relieve, ídem en tela api
zarrada, esferas, fotografías y lá
minas para la enseñanza de Geo

grafía y de la Historia, y después 
de un minucioso estudio de los mo
delos presentados y de sus respec
tivos precios, .tiene el honor de in
formar a Y. I. lo siguiente;

Han presentado modelos y pro
posiciones la Librería y Casa Edi
torial Hernando, S. A.; D. Miguel 
Munar Yiladomat, en nombre de 
“Sogeresa” (Sociedad General de 
Representaciones y suministros), 
Sociedad anónima; D. Ramón Ba- 
santa Silva; la Editorial Volun
tad, S. A., y la Casa León y Meri
no, todas de Madrid, y D. J. Este
va Marata, de Barcelona.

Vistos y estudiados los modelos 
ofrecidos por dichos concursantes, 
en relación con las condiciones pe
dagógicas y demás circunstancias 
que debe reunir el material de es
ta clase, y teniendo en cuenta los 
precios respectivos de los modelos 
y las necesidades de la enseñanza 
y de las Escuelas;

Considerando que pueden acep
tarse lqs mapas de España en re
lieve, por Boteilla, que presentan 
las Casas Hernando y Esteva Ma
rata, así pomo el modelo que ofre
ce la Gasa León y Merino, al ta
maño 96 por 78 centímetros, mar
co de madera color caoba, con ro
tulación de capitales, mares y ríos 
principales, pintados por cuencas 
hidrográficas (debiendo advertirle 
que deben señalarse los números 
de los meridianos y paralelos), 
adquiriéndose, además, para estu
dio, un modelo, el de mayor tama
ño, del de Europa, que presentan 
está Gasa y la de Hernando, sien
do recomendables también las es
feras terrestres Mang, de 33 cen
tímetros de diámetro, por ser el 
mejor modelo, por su precio' y de
más condiciones, especialmente de 
claridad y solidez:

.Considerando que respecto al res
to de material que se pide en este 
concurso pueden elegirse, dentro 
deí crédito disponible, las láminas 
de Historia de la Civilización 
Lehmann, las 15 de Historia Sa
grada y colección; de láminas de 
“Razas humanas” ofrecidas por el 
Sr. Munar a precios más inferiores 
que los demás concursantes, y la 
colección “Razas humanas” del 
Sr. Esteva Marata, cuyo precio, su
perior en 3,50 pesetas al del se
ñor Munar, se justifica por el mon
tado en cartón; siendo también re
comendable por su menor precio, 
el mapa apizarrado de España 
ofrecido por el Br, Esteva Marata,

La Comisión entiende que proce
de adquirirse el material siguiente^

A la Librería y Casa Editorial 
Hernando: 80 esferas terrestres, de 
33 centímetros de diámetro, que a 
42 pesetas una, importan 3.360 pe-, 
setas; 21 mapas de España, en re
lieve policromado, por Botella, que 
a 46 pesetas uno, importan 966. 
pesetas; uno ídem de Europa, ídem: 
ídem, tamaño 1,10 por 0,90 milíme
tros, 80 pesetas; sumando el mate
rial de esta Casa, 4,406 pesetas.

A D. Juan Merino, por la Casa 
León y Merino: 40 mapas de Esr» 
paña, en relieve, tamaño 96 por 78 
centímetros y demás condiciones 
que anteriormente se citan, que a 
55 pesetas uno, importan 2.200 pe
setas, y uno ídem de Europa, en 
relieve, tamaño 99 por 74 centíme- 
tros, marco color caoba y rotula-* 
ción como indica, 90 pesetas; su
mando el material de esta Casa, pe- 
setas 2.290.

A D. Miguel Munar y Viladomatí 
80 colecciones de 25 láminas cadá 
una de “Historia de la Civilización”* 
por Lemann, montadas sobre pa  ̂
pel-cuero, anillas, resorte y apara-* 
to colgador, que a 98,75 pesetas co
lección, importan 7.900 pesetas; 40; 
ídem de 10 láminas, “Razas huma-» 
ñas”, montadas sobre papel - cueró, 

ribetes, anillas y aparato colgador, 
que a 5-5 pesetas colección, impor-. 
tan 2.200 pesetas, y 27 coleccio
nes de 15 láminas de Historia Sa
grada, Seheik, montadas sobre p¿J 
pel-cuero, con anillas y aparato, 
colgador, que a 135 pesetas colec
ción, importan 3.645 pesetas; su
mando, en total, 13.745 pesetas.

A D. J. Esteva Marata: 26 mapas 
de España, en relieve, por Botella, 
color y marco, que a 45 pesetas 
uno, importan 1.170 pesetas; 50 
mapas apizarrados de España, qué 
a 24,50 pesetas uno, importan 1.225 
pesetas, y 25 colecciones de 10 lá
minas “Razas humanas” , pintadas 
en cartón, que a 58,50 pesetas co
lección, importan 1.462,50 pesetas;; 
sumando el material de esta Casa, 
3.857,50 pesetas; y

A la Casa Editorial Voluntad: 100 
ejemplares de la lámina mural dé 
las cinco razas, por Meinhold, co
mo la muestra, a 6,75 pesetas uñó, 
675 pesetas; sumando, en junto, 
todo el material cuya adquisición 
se propone, 24.973,50 pesetas.

En los anteriores precios van in
cluidos los gastos de embalaje y 
transporta hasta la estación más
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próxima al pueblo a que se des
tine.”

Disponiendo, en consecuencia, lo 
siguiente:

1.° Que se adquiera a las Ga
sas constructoras o de Comercio, 
y en la cuantía indicada, el ma
terial pedagógico con que en el 
anterior informe propone la Comi
sión Asesora.

2.° Que es obligación de las Ga
sas constructoras enviar dicho m a
terial, franco de porte y embalaje, 
hasta la estación más próxima al 
pueblo a que se destina, y su je tán
dose a las demás condiciones del 
concurso publicado por Real orden 
de 17 de Febrero próximo pasa
do; y

3.6 Que una vez se haya verifi
cado el envío de materia] 0 bien 
Ministerio se- haya hecho cargo del 
mismo, se precederá a su pago, 
con cargo al capítulo 5.°, artículo 1.°, 
concepto 2.°, del vigente presupuesto 
de este Departamento. 
v De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANI2

Señor Jefe encargado del despacho 
de la Dirección general de P ri
mera enseñanza.

Ilmo. Sr.: S. M-. el R e y  (q. D. g.) 
fia tenido a bien aprobar en todas 
sus partes el informe que con fe
cha 16 de Abril último ha emitido 
la Comisión Asesora del Material 
sobre adquisición de material pe
dagógico, concebido en los siguien
tes términos:

“Ilmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo dispuesto por esa Dirección ge
neral en Orden fecha 21 de Marzo 
último, esta Comisión ha examina
do las proposiciones y modelos 
presentados al concurso anuncia
do por Real orden de 17 de Febre
ro próximo pasado para la adqui
sición de láminas, instrumentos y 
aparatos para la enseñanza de la 
Zoología, Botánica y Agricultura, y 
después de un minucioso estudio de 
los modelos presentados y de sus 
respectivos precios, .tiene el honor 
de informar a V. I. lo que sigue: 

Han presentado modelos y pro
posiciones D. Miguel Munar Vila- 
domat, en nombre de “Sogeresa” , 
(Sociedad General de Representa
ciones y Suministros), S. A.; don 
Ramón Basanta Silva v la Edito

rial Yoluntad, S* A., todos de Ma
drid, y D. J. Esteva Marata, de 
Barcelona.

Vistos y estudiados los modelos 
ofrecidos por dichos concursantes, 
en relación con las condiciones pe
dagógicas y demás circunstancias 
que debe reunir el material de es
ta .clase, y teniendo en cuenta los 
precios respectivos de los modelos 
y las necesidades de la enseñanza 
y de las Escuelas:

Considerando que son recomen
dables las láminas de Morfología y 
Biología de las plantas y las de 
animales domésticos, por Baudot, que 
presenta el Sr. Esteva Marata: 

Considerando que asimismo pue
den aceptarse la colección de 20 
láminas de Zoología Taüber, con 
las 12 de la nueva colección Wac.h- 
mutd, que ofrece el S.r Munar, así 
como la colección número 2, de 30 
láminas’ de Zoología, presentada 
por el Sr. Basanta,- unas y otras 
a precios inferiores a las de otros 
concursantes, siendo .también re 
comendables los Atlas de bolsillo, 
“Colección Estudio”, que presenta 
la Editorial Voluntad, y las lámi
nas “Alimentos”, del Sr. Munar; 
adquirido todo este material en an
teriores concursos,

Esta Comisión entiende que po
dría resolverse este concurso ad
quiriendo el material siguiente:

A D. J. Esteva Marata: 35 co
lecciones de 16 láminas Morfolo
gía y Biología de las plantas, en 
cartón, que a 120 pesetas colec
ción, importan 4.200 pesetas, y 28 
colecciones de animales domésti
cos (Baudot, de 12 láminas), que 
a 72,25 pesetas una, importan pe
setas 2.023; total, 6.223 pesetas.

A D. Miguel Munar: 40 co4ec- 
ciones de 32 láminas de Zoología, 
como la muestra, que a 170 pese
tas colección, importan 6.800 pe
setas, y 100 colecciones de siete 
láminas (Economía doméstica), ali
mentos y nutrición, que a 25 pe
setas colección, importan 2.500 pe
setas; total del material adquiri
do a esta Casa, ^9.300 pesetas.

A D. llamón Basanta: 40 colec
ciones de 30 láminas de Zoología, 
colección señalada en el número 2 
de la muestra, que a 165 pesetas 
colección, importan 6.600 pesetas; y 

A la Casa Editorial Voluntad: 67 
colecciones Atlas de bolsillo (Co
lección Estudio, de 17 tomos), que 
a 42,75 pesetas colección, impor
tan 2.864,25 pesetas; sumando, en 
junto, todo el material cuya adqui

sición se propone, 24.987,25 pese
tas.

En los anteriores precios vas 
incluidos los gastos de embalaje 
y transporte hasta la estación más 
próxima al pueblo a que se des
tine. *

Disponiendo, en su consecuen.v 
cia, lo siguiente:

1.° Que se adquiera a las Casas 
constructoras .o de Comercio, y en 
la cuantía indicada, el material que 
en el anterior informe propone la 
Comisión Asesora.

2.° Que es obligación de las 
Casas constructoras enviar dicho 
material, franco de porte y emba
laje, hasta la estación más próxi
ma al pueblo a que se destine, y ~ 
sujetándose a las demás condicio
nes del concurso publicado por 
Real orden de 17 de Febrero últi
mo; y

3.° Que una vez se haya veri' 
ficado el envío de material o bied 
el Ministerio se haya hecho car
go del mismo, se procederá a su 
pago, con cargo al capítulo 5.°, 
artículo l . y  concepto 3.° del vigen
te presupuesto de este Departa
mento.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos* 
Dios guañde a V. I. mucho-s años. 
Madrid, 5 de May0 de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Jefe encargado deí despacha
de Ja Dirección general de Prf
mera enseñanza.

De conformidad con las propuáL 
tas formuladas por la Comisión 
permanente del Consejo de Instruo-. 
ción pública, en cumplimiento de le* 
preceptuado en el Real decreto ds 
18 de Mayo de 1923,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha seiv 
vid0 nombrar el siguiente TribumC 
para juzgar las oposiciones a las 
cátedras de Historia general del. 
Derecho español, vacante en Jas 
Universidades de Salamanca, Mur
cia y Sección universitaria estable
cida en La Laguna (Canarias) : 

P/residente, D. Rafael Altamira, 
Catedrático por oposición de la 
misma asignatura y en la actuali
dad de la de Instituciones civiles 
y políticas de América, Académico, 
publicista y ex Consejero de ins
trucción pública.

Vocales: D. 'Laureano Díaz Gan
see o, Gníedrético do ¡a er-'gr.iGiirn
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de la C entra]; D. Galo Sánchez, t i
tu la r  de la a s ig n a tu ra  en B arcelo
na ; D. Ju an  Salvador M inguijón, 
t itu la r  de la a s ig n a tu ra  en Z ara
goza; D. Rafael Ureña, C atedrá ti
co que ha sido de H istoria  de la 
L ite ra tu ra  ju ríd ica  española, Aca
démico y publicista .

S uplentes: D. Rafael Aeosta, Ca
ted rá tico  de la F acu ltad  de Dere
cho de G ranada, que ingresó  por 
oposición en H istoria del Derecho 
D. Ramói Prieto  Dances, titu la r  de 
la  a s ig n a tu ra ; D. José  M aría Ots, 
t itu la r  de la a s ig n a tu ra ; D. José  
M anuel Segura, titu la r  de la a s ig 
n a tu ra .

De Real orden lo digo a V. S wr>_ 
rá  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid, 6 de Mayo de 1925.

El Subsecretario pnmrrndo del Ministerio,
LEANIZ

Señor O rdenador de Pagos po r obli
gaciones dé este M inisterio .

Lista de los señores que han sido pro~ 
puestos para Vocales de este Tribu
nal, cuya relación se publica en 
cumplimiento del Real decreto que 
se cita en esta Real orden:
D. Laureano Diez Cansecio, D. Ra

fael de Ureña, D. Rafael Alta-mira; don 
José Manuel S^uira, D. Galo Sánchez, 
D. José María Ots, D. Rafael Acosta, 
D. Juan Antonio Bernabé y Herrero, 
D. César Mantilla, D. José Rivero de 
Aguilar, D. Juan Salvador Minguijón y 
D. Ramón Prieto Bances.

limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.J, 
accediendo a lo solicitado ñor D. An
tonio Alcalá Venceslada, Oficial de 
prim er grado del Cuerpo facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y  Ar
queólogos, adscrito al Archivo de Ha
cienda y Biblioteca de Jaén, ha tenido 
á bien concederle un mes dé prórroga 
de licencia, con medio sueldo,, a fin de 
que pueda atender al restablecimien
to de su salud.

De Real orden lo digo a V. I. para 
feu conocimiento y demás efectos. Dios 
¡guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
$ de Mayo de 1925.

El {subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Bellas Artes.

limo. Sr.: De conformidad con el 
Gictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública, y 
en virtud de concurso previo de tras
lado, .

S. M el R e y  (q. D. gf) ha tenido a 
bien nombrar a D. Gonzalo Fructuoso 
Tristancho Catedrático num erario de 
Agrcultura y Técnica agrícola indus
trial del Instituto nacional d-e segun
da enseñanza de Cáceres, con el ha
ber anual que actualmente disfruta, 
habiendo dispuesto S. M. que la Cá
tedra de igual asignatura que, como 
consecuencia de este nombramiento* 
resulta vacante en el Instituto de Je 
rez de la Frontera se anuncie para su 
provisión al turno que corresponda.

De Real orden lo comunico a V I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 7 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado fiel MbJi&terla,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos dé esté
Ministerio.

Méritos y  sérmelos de D. Gonzalo 
Fructuoso Tristancho.

CaJedrático de la asignatura objeto 
del concurso en virtud de oposición y 
Real orden de 24 de Mayo d¡e 1920.

Licenciado en Ciencias naturales.
Autor de un trabajo titulado “Ex

cursiones biológicas por la provincia 
de Badajoz”.

Exorno. Sr.: Vacante una,: plaza de 
Topógrafo Ayudante segundo de In 
genieros geógrafos, Oficial segundo de 
Administración, por pase a supernu
merario del de esta categoría D. F e r
nando Oca del Valle, que cesó en el 
servicio activo el día 25 de Marzo pró
ximo pasado, y otra áe Topógrafo 
Ayudante primero de Ingenieros geó
grafos, Oficia] primero de Adminis
tración, por pase a supernum erario 
del de esta categoría D. Bátolomé 
Pons Llabrés, que cesó en el servicio 
activo el día 30 de Abril anterior; 
siendo estas dos vacantes las segun
das ocurridas en las respectivas cate
gorías, deben ser clasificadas como pri
meras de ascenso, en virtud del a r
tículo 3.° del Real decreto dé la P re
sidencia del Directorio M ilitar de 1.° 
de Octubre de 1923,

S. M. el Rey (q. D. g,)«, de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien dis
poner se conceda el reingreso- en la> 
prim era de dichas vacantes al Topó
grafo Ayudante segundo, Oficial se
gundo d¡e Administración, con el ha
ber anual de 4.000 pesetas, a D. F er
nando Temprano Domingo, que se ha
llaba- en situación de supernum erario 
en expectación de destino, y en la se
gunda de las referid as vacantes se 
hagan los siguientes ascensos de es
cala: al empleo de Topógrafo Ayu
dante primero, Oficial prim ero de Ad« 
miini ir ación, con sueldo anual de 5.000

pesetas, a D. Diego Fernández y F er- 
rándpz fip Toro; en la que el anterior 
ascenso produce se asciende al em
pleo de Topógrafo Ayudante segundo,
.■ ;al segundo de Admii 1 i? 1 rae-ión, con
sueldo anual de 4.000 pesetas, a don 
Arecio Arooena y * Qu i n tero ; en í en - 
diéndose conferidos estos ascensos con 
la, anligñedad de 1.° del corriente mes 
de Mayo.

Es asimismo la voluntad de S. M: se 
nombre Topógrafo Ayudante tercero, 
Oficial tercero de Administración, con 
el haber anual de 3.000 pesetas, al 
primero de los aprobados que que
daron en expectación de destino, que 
es D. José Nieolás Güelfo y Cossi, por 
no haber supernum erario ninguno en 
expectación de destino en la citada 
clase, previo nuevo reconocimiento 
facultativo, según determina La Real 
orden de 27 de Marzo de 1924 que 1c 
reconoció este derecho.

De Real orden , lo digo a V. E. para 
su. conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 8 de Mayo 
de 1925.

Ei Subsecretario encargado del. •Allnísi-terto;.

LEANIZ
Señor Director general del Instituto

Geográfico.

limo. Sr.: Creada, en ejecución de 
la ley de Presupuestos vigente, por 
Real orden de 27 de Marzo último, pu
blicada en el Boletín Oficial de este 
Ministerio de 31 de dicho mes, una 
quinta Sección, en el distrito de la 
Latina, de la Biblioteca Popular dé 
Madrid, al efecto de que pueda ser 
abierta, al público en plazo breve,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por la Junta F a
cultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos, se ha servido disponer:

1.° Que se suprimía una de las ochó 
plazas? de que consta la Biblioteca de 
Filosofía y Letras, de Madrid, en la 
plantilla de distribución del personal 
del Cuerpo Facultativo de Arco i veros,' 
Bibliotecarios y Arqueólogos, aproba
da por Real orden de 18 de Noviembre 
de 19 2 0  (G a c eta  del 2 1 ) .

2 .° Que dicha plaza, se dé de a lta  
en la Sección de la Latina de la repe
tida Biblioteca Popular de Madrid.

3.° Que a esta Sección de la Latm a 
de la repetida Biblioteca Popular de' 
Madrid se destine al Oficial de se
gundo grado D. José María Gastrillo 
Casares, que actualmente se encuen
tra  adscrito a la mencionada Biblio
teca de Filosofía y Letras, de Ma- 
drid; y

4.* Que en tales términos se en-
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tienda modificada la plantilla de dis
tribución del personal: de que se deja 
hedió mérito.

De Real orden Lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. T. muchas años. Madrid, 
8 de Mayo de 1925.

Í2i Subsecretario: en cargad o  é&h
LEANIZ

Señor Jefe encargado Je  la  Dúeoeeion 
general de Bellas Artes,

II'ni o . S r.: In eo a do exp e d lente so - 
bre declaración de Monumento. a r 
qu itectón ico-artístico  del arco ro 
mano que existe a la en trada  del 
puente llam ado “del D iablo”, en 
Mar Lo reí i :

Resultando que la Comisión de 
Monumentos de Bar ce ion a, con te
cha 22 de Octubre, de 1924, se d i
rigió a Ja Superioridad, ex p resan 
do que, a larm ada por las. señales 
de inm inente ru m a  que se observan 
en el arco rom ano que existe a la, 
entrada del puente to m a d a  , "beí 
D iablo”, en M artoreU, cuya ambi
güedad, bien comqu'o.bnda^y m éritos 
artísticas. le hacen '.acreedor a  que 
sea conservado,, so licitaba para  el 
m ism o La declaración de Monu
mento.. arqultecLónico.-artLsLico:

Resultando, q ue p asad a  l a so lic i
tud a informe de la Ju n ta  Supe
rio r de Excavaciones y Arotigüeibi
dés, esta, docta entidad propuso^ la 
declaración solicitad#*:..

De. confiormiéad con Ja citada 
propuesta de La- J u n ta ,

S. M. el Rey (q. D. g\) ha ten ida 
a bien disponen I© siguiente:

1.° De acuerdo con lo que p re 
ceptúa el articu lo  í.° de la ley de 
4 de Marzo de 1915, se declara Mo
num ento a rq u itec tó n ico -a rtís tico  el 
a ren  rom ano que da a cceso al pu en - 
te de Ja v i to  de M artoreR, en el 
partido  judicial' de San Peí Mi de 
Llobregaft (Barcelona)-, puen te  lla
mad:© “del D iablo1’, que conserva 
vestig ios de la obra rom ana y re 
edificado en la Edad Media, arco 
qu e h a perdido el rev-esti miento, 
ofreciéndose a la v ista  el “opus 
em ptentón” , y sufrió  una re s ta u ra 
ción en 1768. E ste M onum ento se
rá  in scrito  en el Catálogo y R egis
tro  ceduiario que lleva la Ju n ta  Su
perio r de Excavaciones y A ntigüe
dades con la fecha de esta  Real 
o rden .

2.tt Una vez hecha la an te rio r 
declaración e inscripción, la perso 
na o entidad que desee derribar el 
Monumento catalogado so lic itará  el 
oportuno perm iso el M inisterio de

Inistruccíóii pública, y B e to s  A rtes, 
sin el cual, po r n ingún  concepto, 
podrá llevar a  cabo el. derribo, del 
todo o p a rte  del edificio, re ser ven 
dóse el M unicipio, la P rovincia y 
bel Estado,, por dicho orden, el de
recho de tanteo,,, en caso de venta 
to tal o parcial del Monumento., se 
gún p rescribe  el •artículo 2.° de la 
ley de 4 de Marz.o de 1915.

3.° De- conform idad con el a r
tículo: 3.° de. La, ley de 7 de Julio  d«e 
1911 y 3.a y 4.a del Reglam ento de 
i.° de M:arzo de 1912, se prohíbe 
en absoluto el deterioro in tencio
nado*, y cuando- se realicen refor

m as que con trad igan  el esp íritu  de 
cu ltu ra  y de estudio y conservación 
de las ru in as  y antigüedades que 
inspiró la citada ley,, podrá la Su

perioridad o rdenar la inspección de 
las obras y exigir para, au to riza r su 
continuación el inform e favorable 
de las Reales A cadem ias do Bellas 
A rtos,de San Fernando y de la Mis
ta r  uu

4.° Gasa de acogerse el p ro p ie
ta rio  del M onum ento declarado ar-U 
quitect.ónico>-artístieo a !©& benefi
cios prescritos en los artículos 4.° al 
8.° de' la repetida  ley de 4 de M ar
zo de 1915, deberán an tes em itir  in 
form e sobre dichos p articu la res  las 
Reales A cadem ias de Bellas Artes

j de Sa;n Fernando y de la  H isto ria  
y la Ju n ta  de C onstrucciones civi
les del M inisterio de In strucción  
pública y Bellas A rtes.

5.° De esta Real o rden  se; darán  
! tra s lad o s al señor G obernador eU

vil y a la Comisión de M onumentos 
de B arcelona y a la J u n ta  Superior 
de Excavaciones y A ntigüedades;

6.° El expediente será  devuelto 
a la Ju n ta  Superior de Excavacio
nes p a ra  que in g rese  en el A r
chivo.

De Real orden lo digo a V. I. pa- 
: ra  su conocim iento y efectos. Dios 
• guarde  a Y. I. m uchos años. Ma- 
5 dricj, 8 de Mayo de, 1925.

W encargado! deLMtoAfcfc9?l«,
LEANIZ-

Señqr Jefe encargado de la Direc
ción general de, Deltas Artes.

En cumplí miento de lo que previe
ne el apartado h) del Real decreto de 
23 de Julio de 1924,

S. M el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se publique en la  G a c e 
t a  d e  M a d r i d  la siguiente relación de 
vacantes en este Departamento duran
te: el mes de Abril últim o:

Una dotación de 13.000 pesetas, en 
el: escalafón de Catedráticos de un i

versidades, q,ue se amortiza, por ralle- 
cimiento de D. Y ícente Peset y Cerve
ra, de la Facultad de Medicina de ¡é 
Universidad de Yalencia, cuya Cáte
dra corresponde a  concurso/ de tiv d a r 
ción, .

La Cátedra, de Latín del ínstiluhj 
nacional de segunda enseñanza d« 
Reus, por fallecimiento de D*. Mateo 
Garreta Fus-tés, cuya provisión s« 
anuncia a concurso previo.

Una dotación de 12.009 pesetas en 
el: escalafón de Escuelas Normales, por 
jubilación,de¡ la Profesora de Me,temá
ticas de la Normal: de Miaedras de 
Ciudad Real doña Ana María Caira, 
que corresponde a la tercera de as
censo.

Las de Jefes de Negociado de pri.~ 
miera y segunda clase en el escalafón, 
único del personal administrativo de 
este Departamento, por las jubilacio
nes de D. Isidro Alonso García y don 
Salvador M:aría Bover, de las Seccio
nes. administrativas de Logroño y Ba
leares.

Dos de Oficiales de Administración 
de segunda clase del escalafón referi
do, por jubilaciones de D. Julián Ta;* 
vijra y Parra, y D. José Magal y Juan, 
en el Instituto nacional de segunda 
enseñanza de San Isidro y Universi
dad de Yalencia, respeetivamenie, que 
han correspondido al ascenso, y las 
de Oficial primero y Oficial segunda 
de Administración del escalafón men
cionado, por las jubilaciones de dos 
Luis Ruiz Núñez y B. Enrique d5Ivor
no i s-, de las Secciones administrativas 
de Lérida y Castellón.

Una de Topógrafo ayudante prime
ra, Oficial primero' de Admimstracióii, 
por pase a supernumerario de D. Bar
tolomé Pons Llabrés, que corresponde 
a la primera de ascenso.

Uña de Oficial tercero de Adminis
tración, OficM cuarto de Artes grá
ficas, que se amortiza, y dos de Avm 
dantes cuartos de Artes gráficas, Au
xiliares efe tercera de Admdnl v  arió# 
que se amortizan.

De Real orden lo digo a Y. S. par* 
su conocimiento y deshás ofeetos. Dio* 
guarde a V. S. muchos años. MacMcfc 
11 de Mayo dé 1925;

E l Subsecretaría encargado m

IM A M E
Señor Jefe de la Sección Central.

FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el IIey (q. D. gO 

s e b a  s e rv i d o d i s p o r e  r o d.-r; a i e i
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am ortizadas, p or consecuencia del 
lo  establecido en di Real decreto 
de 1.° de Octubre de 1923 y  poste
riores d isposiciones aclaratorias, 
las siguientes vacantes del Cuerpo 
de Guardería foresta l, ocurridas a 
partir  del día 6 de A bril próxim o 
pasado:

D etrito  fo re ’stal de Segovia.— Una 
de Peón-guarda, con cuatro pese
tas de jorna l d iario, por ascenso 
de Celedonio Ben ito García.

D is tr ito  fo res ta l de Lérida.—- 
Una de Peón-guarda, con cuatro 
pesetas de jo rn a l d iario, por licen 
cia ilim itada de Juan B árés Barés.

D istrito  fo res ta l de M u rc ia -A li
cante.— Una de Sobreguarda, con 
cinco pesetas de jo rn a l d iario, por 
fa llec im ien to  de Gonzalo B elión  
López.

De Real orden lo com unico a V. I. 
para su conocim iento y  demás e fec 
tos. D ios guarde a V. I. muchos 
años, Madrid, 7 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

Señor D irector general de A g r ic u L
tura y  Montes.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA
REALES ORDENES 

' limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por el Portero tercero, con 
destino en la Jefatura provincial de 
Estadística de Málaga, Francisco Cru- 
cet Isasi, en solicitud de que se le con
ceda una segunda prórroga a la licen
cia que por enfermedad se encuentra 
utilizando, y  teniendo en cuenta lo dis
puesto en el artículo 33 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918 y  Real 
orden de la Presidencia del D irectorio 
M ilitar de 12 de: p iciem brl^Ó Ií iino,

S, M, el Re y  (q. D. g . ) . ha tenido a 
bien concederle al Sr. Grucet1 lina se
gunda y  última prórroga, sin sueldo 
alguno, a dicha licencia por enfermo, 
que habrá de finalizar en 5 de Junio 
próximo, y  con residencia en Málaga.

De Real orden lo digo a V . I. q^ara 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, i.° de 
¡Mayo de 1925.

: El Subsecretario wicar#a<lG del Ministerio,

/ AÜNOS

Señor Ordenador de pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

lim o. Sr;: S. M. el R ey  (q . D. g .)
ha tenido a bien nom brar a D. V e 

nancio de Orbe y  M orales Corredor 
Intérprete! de buques del puerto de 
A lm ería , quedando supeditada la 
expedición dél títu lo  correspondien-. 
te a que acredite, dentro del té rm i
no de tres meses, haber prestado 
ju ram en to y  depositado la  fianza 
que m arca la ley.

De Real orden lo d igo a V. I. p a 
ra su conooim iérito y  demás e fec 
tos. D ios guardé a V. I. muchos 
años. Madrid, 4 de M ayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

/ ’AUNÓS

Señor Je fe  superior de Gomerdio 
y  Seguros.

lim o. Sr.: ¡Visto el expediente 
prom ovido por el Ayudante segun
do de Estadística, D. Esteban A yú - 
car de Campo, con destino en la 
Je fa tu ra  p rov in c ia l de Stantander, 
en solicitud de que se le conceda 
un mes de p rórroga  de liceiic ia  p or 
causa de enferm edad, y  teniendo en 
cuenta lo dispuesto ten ,eI artícu lo 
33 del Reglam ento de 7 de Septiem 
bre de 1918 y Real orden de la  P r e 
sidencia del D irec torio  M ilita r  de 
12 de D iciem bre ú ltim o,

S. M. el R ey  (q. D. g .) ha tenido 
a b ien conceder al Sr. Ayúcar un 
mes de p ró rroga  de licencia, con 
m edio sueldo, con las lim itaciones 
establecidas en la citada Real o r 
den.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocim iento y  Afectos. D ios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Mayo de 1925.

Él Subsecretario encargado del Ministerio

AUNOB

Señor Ordenador da Pagos por 
O bligaciones de este M in isterio .

lim o . Sr.: E l fin que se propuso 
Ja Real orden de 25 de Enero 
1924 creando la Inspección  indus
tria l, no fué otro que1 el de e jercer 
una cooperación técnica del Estado 
éií la vida industrial de la Nación, 
em pleando, para llevarla  a cabo, 
aquellos medios y personas que, por 
su comprobada eficacia y recon oc i
da com petencia, h icieran  esperar de 
su com etido una m áxim a utilidad 
pública.

Pero  osle quehacer, que puede y 
debe $ér base del enlace indispen
sable entre e l Estado y la produc
ción  nacional, requ iere en el fu n 
c ionario  que le l le v e  a e fecto , ade
más de la  com petencia que da la

/experiencia del contacto con la y ida 
"industrial, la independencia que! &q 

deriva de la carencia . absoluta de. 
lazos interesados con la ram a in^ 
dustria l cuya Inspección  tenga a &\x 

cargo  el técnico. Y  si cada uno de 
lo s  qué componen las Jefaturas de 
Inspección industrial, tiene sus fu n 
ciones defindas e independientes, el 

■ que de entre dichos técnicos asu-;
: ma la responsabilidad y  e l hono$ 
do la  Jefatura, puede y  debe en de
term inados m om entos in terven ir en; 
la labor de Hos demás, y  precisa  
para  hacerlo  con aquella  indepen
dencia a' que se alude, esté exento; 
de re lación  alguna con la indus-: 
tr ia  de la p rovincia  que su J e fa 
tura com prende.

P o r  todo lo cual, ‘ r r l

S. M. el R e y  (q. D. g .) se lia  'ser
vido disponer qué eil cargo de In 
gen iero je fe  de las Inspeccionés in 
dustria les es incom patib le con é l  
desempeñó de todo otro  privado;

: que tenga re lación  con cualqu iera 
de las funciones de la  Inspección, 
debiendo cesar en aquel cargo del 
Jefe  los qué actualm ente lo des
empeñen y  no reúnan las con d ic io 
nes estipuladas en la* presente dis-; 
posición , siendo sustitu idos po$ 
aquellos otros In gen ieros  de la In s 
pección  qué, reuniendo dichas con^ 
diciones, les sigan en categoría y  
residan en la capital.

L o  que de Real orden com unico ai 
V. L  para su cum plim iento y  efec-; 
tos. D ios guarde a V. I. m uchoé 
años. Madrid, 9 de Mayo de 1925,

El Subsecretario ©acareado del Ministerio,
AUNOB ;■

Señor Jefe  superior do Industria , i

limo. Sr.*: S. M. el Re y  (q. D. g.) há 
tenido a bien disponer que él exce
dente en servicio activo de la cate
goría de Oficiales de Administración! 
c iv il de segunda clase de este Minis
terio, D. Isidro V illoca Presilla,, pasa 
a form ar parte dé la escala activa da 
dicha categoría, por haberse produ
cido la vacante necesaria con él as
censo a la superior inmediata die dori 
Eduardo Codee ido Padín.

De- Real orden lo digo a V. I, pára¡ 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Mayo de 1925.

BI Subsecretario encargado Sel Ministerio,

ANUNCIOS
Señor Ordenador de Pagos por olbii- 

gaeiones de este Miateters#.
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limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g;), 
(le conformidad con lo establecido en 
el Reglamento para la aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julio de 1918, 
ha tenido a bien nombrar a D. Fran
cisco Hernández Mir Oficial de Admi
nistración civil de tercera clase ¡de 
este Ministerio, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, en la vacante pro
ducida por el ascenso de D. Antonio 
Mosquera y en el turno de reingreso 
de cesantes, por ser la sexta del grupo 
correspondiente. :

Be Real orden lo digo a Y. I. tpara 
su cono-cimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Mayo de 1925.

E! Sfcbsocratario taeargado dol M in iar!© .
AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL .
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

ESTADO

SUBSECRETARIA
CANCILLERÍA

La Legación de Suiza notifica a este 
Ministerio la adhesión del Estado de 
Alauitas a los siguientes Convenios y  
Acuerdos postales, firmados en Ma
drid el 30 de Noviembre de 1920:

1.° Convenio postal universal.
2.° Convenio relativo al cambio de 

paquetes postales.
3.° Acuerdo relativo al cambio de 

cari as y cajas con vaíores declarados*
4.° Acuerdo relativo ai servicio de 

giros postales.
Dicha adhesión surte efecto a par- 

Jir del día 13 de Abril de 1925.
Lo que !*© hace público para cono

cimiento general. Madrid, 6 de Mayo 
tíe i 925.— El Subsecretario, F, Espi
nosa de los Monteros. t

 SECCIÓN COLONIAL

Vacante en la Estación radiótele- 
gráfica dé Santa Isabel, de Fernando 
Poo, en los territorios españoles del 
Golfo de Guinea, una plaza de Radio
telegrafista, dotada, con el sueldo de 
3.000 pesetas y  sobresueldo de 6.000, 
cuya plaza ha de ser cubierta por con,, 
fcurso entre Radiotelegrafistas con tí
tulo oficial, mayores de veinte años y 
menores de cuarenta y cinco, se hace 
publico para que los que deseen to
mar parte en él dirijan sus instancias 
f  oste Ministerio dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde la pübli- 
cacion del presente anuncio en la Ga 

ceta  ds Ma d r id . <■
L&a aspirantes habrán de justificar

documentalmente su aptitud y prác
tica profesional, asi1 como hallarse en' 
perfecto estado fisiológico para poder 
residir en países tropicales, acompa
ñando, al efecto, certificación expedi
da por dos Médicos.

M’adrid, 8 de Mayo de 19-25.— El Sub
secretario, F. Espinosa de loa Mon
teros. '  "

G R A C IA  Y  J U S T IC IA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instancia 

de Ciudad-Rodrigo se halla vacante, 
por excedencia de D. Francisco León 
Hernández, la plaza de Médico foren
se y de la Prisión preventiva, de ca
tegoría de término, que debe proveer
se por traslación, conforme a lo pre
venido en el artículo 1.° del Real de
creto de 29 dé Julio de 1915.

Los sol icitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia te
rritorial de Yalladolid, por conducto 
del Juez dél partido en que presten 
sus /servicios, dentro del plááq de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta  de Ma d r id .

Madrid, 11 de Mayo de 1925.— El 
Subsecretario, García-Goyena.

HACIENDA

SUBSECRETARIA
Yisto el expediente promovido 

por B. Claudio Martín Rodríguez, 
Oficial de tercera clase con destino 
en esa dependencia provincial, en 
solicitud, de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g .), dé acuer
do con lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido 'concedér
sela por un mes, con sueldo ente
ros, según el caso primero del ar
tículo 33 d»él Reglamento y  Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicaba por el 
Sr. Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a V. S. para los 
debidos efectos, con dévolueidn del 
expediente. Dios guarde a Y. *B. mu
chos años. Madrid, 9 de Mayo dé
1925.— El Oficial mayor, Manuel 
Obregón.
Señor Delegado de Hacienda en 

Santa Cruz de Tenerife.

Y isto él expediente promovido 
por doña María del Rosario García 
Vázquez, Auxiliar dé primera dase 
con destino en esa dependencia 
provincial, en solicitud de licencia 
por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.) , dé acuer
do con lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido concedér
sela por un «íes , con sueldo ente** 
ro, ségun el caso primero del ar
tículo .33 die¡l Reglamento y  Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargado del M i- ,

nisterio lo digo a V. S. para los 
debidos efectos, con dévolución del 
expediente. Dios guarde a Y. S mu
chos años. Madrid, 9 de Mayo de
1926.r M  Oficial mayor, M am S  
Obregón.
^eJor _ Delegado de Hacienda en' 

La Coruña.

DIRECCION GENERAL DE T E 80«  
HERIA Y CONTABILIDAD ¡ i

LOTERIA nacional 
Nota de los números y poblaciones a

que han correspondido los 26 pre- 
mios mayores del sorteo celebrado 
en este día.

Núms. Premios. : Poblaciones, , i

1.950 3.000.000 Gijón.
15.721. 1.500.000 Las Palmas. »17.520 1.000.000 Linares.
41.150 .500.000 Barcelona.
40.479 250.000 Barcelona.
28.299 125.000 Barcelona.

376 50.000 Barcelona.
7.689 50.000 Zaragoza.

18.155 40.060 Barcelona.
30.114 40.00iQ Comillas.
40.438 30.000 Barcelona.
40.284 30.000 Mérida.
10.472 20.000 Benicarló.
16.052 20.000 Madrid.
41.100 12.500 Barcelona.
3.017 12.560 Madrid.
6.787 12.500 Burgos.

31.133 12.500 Barcelona'. ~ ?
34.077 12.500 Alcalá de HenarfcáK
19.565 12500 Madrid. '
24.971 12.500 Madrid.
38.024 12.500 Barcelona.
40.777 42.500 Madrid.
4.304 12500 Oviedo, \

23.908 12.500 La Carolina/1
18.470 12.500 Barcelona’.

- xi

Madrid, 11 de Mayo de 1925. >

En el sorteo celebrado fcoy, 63& 
arreglo al articulo 57 de le Instryo* 
«ida general de Loterías de 25 de F«¡< 
brero de 1893, para adjudicar los ctíjá 

premlop de 125 pesetas cada 
asignados a las doncellas acogidas 66  
los estableeintontos de Bensfioesdijl 
provincial de Madrid, ban resultada 
agraciadas las siguientes: )• 

Felicidad Cortés; Herrero, Lucía L<Jt*j 
pez Díaz, María dél Filar Bol años líe:-:, 
rreros y Vicenta Barbolla Sopa, del; 
Asilo de Nuestra Señora de léa Merf- 
cedes, y Alfonsa Arroyo Criado, del ■ 
Colegio de la Paz.

Lo qüe se anuncia para conoclmieo' 
to del público y demás efectos.

Madrid, 11 de (Mayo de 1935.—El 
Director general, Arturo Forcat, ■

PROSPECTO d e  PREMIOS PARA EL SORTEÓ 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID Eli 

¡DÍA 22 DE MAYO DE 1905
Ha de constar 'de tres series de 36.000 

billetes cada una, al precio de 50 
pesetas el billete, divididos en dé- ■ 
cimos a cinco pesetas; dislribuyén«* 
dose 1.244.88Ó pesetas en 1.838 pre-»
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míos para cada serie, de la manera 
siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE   PESETAS

1 de ...............................  150.000
1 de ..............................  7Í5.G00
1 de ...................  35.000
1 d¡e ................     20.000

15 de 3.000..............  45.000
1.415 de 500...........—  __  707.500

00 aproximaciones de 500 
pesetas cada umt, para 
los 99 números restan
tes d e la renten a del 

premio primero.......,., 49.500
99 ídem de 500 ídem M.. 

para los 99 números 
restantes de la centena 
del premio segunde..... 49.500

99 ídem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la centena ¡

del premio tercero...... 49*500 .
©9 ídem de 500 ídem id., 

para los 99 números 
restantes de la ¡centena
dei premio miarlo,  "-W M 0  i

** Mem de '2.5TO 'pesetas i
cada una, para los nú-, 
ros anterior y poste
rior al del premio
primero ......      5.QÍ0

2 ídem de 2.000 ídem id., 
para los del premio
segundo ......................* 4,000

2 .ídem de i .690 ídem id., 
para los del premio
tercero v........... ...........  3,310

2 ídem ée i.0ú@ ídem id.* 
para t e  del premio
cuarto ...:,..... ........ * 2.000

1.838 1^44,880
—— * • .'— •— " — -

Las aprexiuracios&s son compatibles- 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndo
se, con respecto a itrs señaladas para 
los números anterior y posterior a l : 
de los premios primero, segúndo, ter- - 
cero y  cuarto, que*, si • saliese premiado 
■el múraera 1, su anterior es el número ;

y si fuese éste el agraciado, e i . 
á lt e t e m&mem i  será el s%úí¡ente.

Bara ia aplicación ée las aproxi- 
mmmms • éé pesetas* m  ¡sobreen-1 
tiende que si el préñate primero eo-  ̂
rresponáe, p©r -ejrnipl©, ad número 25, 1 
se considera agraciados tes #9 nú
meros restante la © «te to ; es de
cir, desde el I al 24 y desde el 26 
al 400, y en Igual forma las aproxi
maciones de te. premios segundo, ter
cero y cuarto.

El sorteo se efectuará m. el local 
destinado ai efecto, con t e  solemni
dades prescriptas por la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se ba
rdo después ‘ sorteos espacíate para 
adjudicar cinco premios de 125 pese- 
t e  entre las donce 1 las acogidas en los - 

\ ;:Msl»%lecímie®tes de benefteenem pro
vincial ée Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo ! 
tienen: derecho, con-la venia del Pre
sidente, a h«eer observaciones sobro 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de t e  sorteos. Al día si
guiente de efectuados éstos se exDon- í

drá el resultado al público por medio ’ 
de lisias impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar ios nürne- ■: 
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde ha?yan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 3 de Diciembre de 1924.—* 
El Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU DA Y 
CLASES PASIVAS

Habiendo sufrido extravío la ins
cripción del 3 por 499 consolidado, 
número 21.346, de capital 1.569,68 
reales vellón, emitida a favor de Ha 
Beneficencia de Cardenete, provin
cia de Cuenca, sn previene a la per
sona en cuyo poder se halle la en
tregue en esta Dirección general o 
en la Delegación de Hacienda de 
Cuenca, en -el término de treinta 
días, a contar desde la puMicacióu 
de este anuncio en la Gaceta ■ un Ma 
drid y Boletín Oficial de dicha pro- 
vinca ; en la inteligencia que, de _ no 
verificarlo así, será declarada nula 
y fuera de circúlación con arreglo 
a la Real orden de 17 de Abril 
de 1913.

Madrid, 4 de Abril de 1925.— El 
Director general interino: P. &, 
Francisco Fontés.

DIRECCION GENERAL DE LO CON TENCIOSO 
DEL ESTADO

TRIBUNAL DE OPOSICIONES A INGRESO EN 
EL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO

Beimión, per  ¡ m é m  -deH ' '■
m o r ée Im  mñeres: opositares apro
bados en el secundo e^ercww y dp- 
elamám <aptm p& raprm t'km  el ter-

Número 2—D. Francisco Martín ¡de ■ 
Rosales y Lozano.

6.— D. Cirilo Martín Retortillo.
18.—-D. •’Bevérino Lamas Cal velo, 
i 8.—-D. Julio Nieves Herrera.
49.— D.Yieeñte Sierra Martínez. 
22.— D. José Yicente y Franqueira. 
28.— B. Francisco Porras Lara.
35.-—B. Francisco Yital y Torres* ;
36.— D. José Muñoz Fénfán.
37.—D. Fermín Daza y Díaz deLCas- 

tillo.
38.—D. José Villártas Bosch,
39.— D. José Goñalóns y  Eserivá.
47.— D. Pedro Rincón y López Yilta-

zón.
53.— D. José  Pérez Gardenal j  

Prieto.
54.— D. Mariano Bosch Armo.
73 — D. Domingo Enríquez y López. 
77.— D. Miguel de Goytm y Maetiim- 

barrena.
79.— D. César Conteras Dueñaís. ; 
83.— D. José Marra Jado y Canales* - 
99.— IJ. Pedro Serrano Piedecasas.
91«—-D. Luis Garrido Martínez.
93.— D. Lorenzo Rubio de la Peña.
98.—D. José de Bedoya y Amusá- 

tegui. '
101.— D. Angel Carrillo de Albornoz 

y Lacasa.
402.— D. Luis Gábilán y  Pía.
10R— n  Fernando Rodilla González.

1C7.— D. Angel Gutiérrez Martínez.
M! tercer ejercicio dará comienzo el 

lunes 18 del actual, citándose para ese 
dia, a las diez de la mañana, en la 
Dirección general de lo Contencioso, 
a los diez primeros señores de lo an-̂  
terior relación.

Madrid, 14 de Mayo de 1925.—El Yo- 
cal-secretario, Vicente Santamaría.—• 
Y.° B.°: el Presidente del Tribunal,; 
A. Fidalgo.

m E m m m í m

m E ^ m m m ^ m E ñ ñ L M E s m m ñ B
Con el fin de tener los mayores ele

mentos de juicio en la labor encomen
dada a la Comisaría Sanitaria, creada; 
por Real orden de 31 de Marzo del co_* 
rriente año,

Esta Dirección general de Sanidad 
abre un período de información du
rante'quince días, a partir de la in
serción del presente anuncio en la 
Ga c e t a , para qué todas las Mutuali- 
dades, Cooperativas, Igualatorios y So
ciedades de seguros dé enfermedad; 
puedan exponer sus opiniones sobre 
los apartados A), B), C) y D) del ar
tículo 6.° de la referida Real orden.

En dicho informe, que se hará por 
escrito, podrán las referidas entidades 
ampliar su información en todos los 
extremos que juzguen pertinentes.

Lo que se hace público para cono-’ 
cimento de todos los interesados. Ma^ 
drid, 9 de Mayo de 1925.— El Directos 
genera^ F. Murillov

INSTRUCCION PUBLICA Y  BE LLAS ARTES
SUBSECRETARIA

Remitido a informe del Consejo de¡ 
Instrucción públicn el expediente pron 
movido por el Presidente del Colegio; 
Oficial de Médico© de Yizcaya, solici
tando se autorice a los Médico© paral 
ejercer la Odontología, aun cuando noj 
hayan cursado las asignaturas espe-í 
cíales de esta profesión, y prdhibien-r 
do a los Subinspectores de Odontolon 
gía ejercer sus funciones en los Ga-í 
binetes dirigidos por Doctores o Lieen-* 
ciados en Medicina; dicho Alto Cuern 
po Consultivo ha emitido el siguiente 
dictamen.; f

ME1 Ministerio de la Gobernación^ 
por Real orden ée 27 d© Noviembre! 
de 1924, remite al de Instrucción pú-í 
bMoa instancia del Presidente dél Con 
legío Oficial de Médicos de Vizcaya,  ̂
solicitando se autorice a t e  Médicos? 
para ejercer la Odontotogía, aun cuan
do no hayan cursado las asignaturas! 
especiales de esta profesión, y prohin 
hiendo a los Subinspectores de Qdon^ 
tología ejercer sus funciones m  los 
Gabinetes dirigidos por Doctores o Líh 
cenefados en Medicina. Se funda dichaj 
instancia en qu/e los títulos de Licen^ 
ciados se expiden con la fórmula “Ex-í 
pido este Título para que pueda-ejerg. 
cer la profesión de Medico-Cirujano  
Como, con efecto, la han ejercido has  
ta que se dictó la Real orden de
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de Agosto de 1914, que organizó los estudios de Odontología, si bien subordinándolos a la Facultad de Medicina, y constituyendo una carrera menor, como los antiguos Bachilleres de Medicina,, y disponiéndose que lo«s Licenciados en Medicina necesitan para ejercer la Odontología cursar estudios especiales, no aprobarlos, lo cual demuestra que no es una prohibición, sino un consejo, porque negaría dere-, chos adquiridos.
En corroboración de esta afirmación dic-e que en algunas Repúblicas hispano-americanas los Médicos españoles ejercen la Odontología, y que el Tribunal Supremo, en 1.° de Diciembre de 1917, declaró que no es delito ni faifa ejercer la Odontología un Módico.
El Negociado del Ministerio estudia la m estMn planteada; cita jas principales reformas, que son: el Real decrete de 4 de Junio de 1875, creando la carrera de Oirujano-Dentista; las Reates órdenes de 3 de Marzo de 1886 y 15 de Enero de 1881, fijando los programas y determinando l:a constitución de los Tribunales de exámenes y de reválidas; la Real orden de i.° de Octubre de 4881, declarando que los títulos de Licenciado en Medicina autorizaban para el ejereieio de la profesión de Cirujano-Dentista; la f e  21 de Marzo de 1901, que dispuso también que los Licenoiadosten Medicina pedían ejcreer sin título especial de Odontología, pero para fabricar piezas de Pro tesis dentar i a neo esitarí an haber aprobado las asignaturas respectivas; la Real orden de 27 de D iciem b re de 1919, reorganizando los estudios de Odontología; la de 25 de Agoste de i 943, que creó los Subtes- d e  Odontología, y  dispuso que fes Médicos. cap acitedos para ej erren feO dontefegfa son tan sáfe los que .

tengan apeebafer la  Prótesis dentaria; fe Iteai orden d0-13 de Agnsto de 4914, que fundó la Escuela especial de Odontología, y  m  su artículo 8.° dispuso que el título de Odontólogo autorizará para tratar fes enfermedades y anomalías de los dientes y sus complicaciones inmediatas, y- puede eonstruIr y  coloc4r aparatos protesieos bucales, y  que los Licenciados enM ediém a necesitarán para ejercer fe Odontología cursar los estudiojs que: ella eompren- .j®J o hallarse en posesión del íf  tufe de ^í?i4ano-DenMsta, según fe Rea-I orden %  p de Noviembre de 494*4? per  último, e l Real decreto de 7 efe Octubre de 4921 que fijó el cuadro m íní- ínu de materias de fe carreja de Odoh- tóI:ogq, y  fe Real orden circular dé Gobernación de 2*4 de Dici embre de 4923, que estableció la debida separación entre fe Medicina y  la Odontología, 
Entiende, & N.egocfedQ que es improcedente fe pretensión del Colegio; ,fe  Mó$ic,o§j de Vizcaya; pero en m  deseo* f e  armonizar intereses, f e  trazar to® Knea lím ite entre f e s  profesiones ¥" f e  elvldar diversos f e  intrusismo, extiende los derechas adquiridos a te dos aquellos Módicos que ejercían fe profesión de Odontólogo, .con anterioridad a fe fe a t  orfen  f e  6 f e  Abril - de 1948, aunque no estudiasen lm : especialidades de fe carrera, siempre qu e  actuaran con gabinete abierto- y  fundaran su medio de vida. en. e l ejerci

cio personal de esa profesión; que fija la fecha de 6 de Abril de 4918, porque dicha Real orden declara fe  un modó esplícito y terminante que sólo él título de Odontólogo confiere la capacidad para ejercer esta profesión; que, en su consecuencia, todos los Médicos que sin título de Odontólogo ejerzan la profesión con posterioridad al 6 de Abril de 1918, son intrusos a los efectos del Código penal, pero por razones de conveniencia social y profesional, el ejercicio de la acción, social contra los intrusos solo podrá ejercitarse desde la fecha de esta Real orden, cerrándose de oficio los gabinetes dé los que se hallen ejerciendo sin título de Odontólogo; que, a este fin, los que hayan adquirido derechos al libre ejercicio de la profesión de Odontólogo, instruirán expediente dentro del plazo de dos meses, a los efectos de la habilitación de sus títulos de- Médicos para el ejercicio de fe, Odontología, probando la práctica de este, profesión con certificado del Subdelegado do Medicina, recibo de contribución, o por información de testigos, con intervención de los Subinspectores Odontólogos, en todos los casos.La Sección correspondiente del Ministerio se muestra conforme con ia nota anterior del Negociado, y la Subsecretaría acuerda en 20 de Enero, fe  4925 que m  sirva informar #1 Conse*- ja  de Instrucción publica.Estudiado con el mayor detenimiem. 
íq el expediente promovido por fe, iñsj- tancia del Presidente del Colegio Ofir cial de Módicos de Vizcaya, solicitando se autorice a los Médicos, el ejercicio de la Odontología, aun cuando 
no hayan cursado fea asignaturas especiales de esta carrera, y prehibieufe  a los Subinspectores de Odontología ejercer sus funciones en los Gabinetes dirigidos por Licenciados, q Doctores en Medicina,Esta Comisión entiende debe resolverse de conformidad con lo propuesto por el Negociado y la Sección del M inisterio.”Vista la instancia elevada a este- Ministerio por el Director de fe Escuela de Odontología,S. M. el Rey (q; D. g.) se ha servil- do resolver como en el preinserto dictamen del Consejo se propone;Madrid, 28 de Abril de 4925.—®! Subsecretario,5 Deániz, ¡

DIRECCION GENERAL DE PRIME-
RA ENSEÑANZA

Relación. de propuestas pnmteiQmles fe  Mae$trq¡$ interinas- con derecho a la propiedad, a amenes- se adjudica destim por el seMo, tmnfy, del articulo 75. del Estatuto vigente., en vacantes anteriores a 30 fe  Jimio 'próximo pasado, por el orden de la Vista única y  preferencias de provincia prefijadme seytóm*. oficios respectivos*
Núm. 4745;— Doña María de los Angeles Uñón Gabás, Lérida.
A71— Doña Eladia A’danero Valiente,, EigpligafrMe (Lérida)...472.—Doña Rafaela Mateo Moreno* Nava, de JM raque (Guadalajara);,473.—Doña María Purificación Bravo,. Voces, Villaluim bm o (Palencia).

474.—-Doña Elisa Vázquez Delgado, Ballestar (Castellón).
475.— Doña Carmen Palau Ros, Cas-i' tillejo de San Pedro, Cervón (Soria).476.— Doña Teodora de Castro #ar-: cía, Peraiba (Lérida,;
477.—Doña Carmen Laguna de I ía i^  Fuentes Buenas (Cuenca).
478.—Doña Concepción Soldevila y  Manganell, Riner (Lérida).
479.—Doña María de Jesús Ram&ra y Romero, Adoves (Guadalajara).480— Doña María García Aragón, Viflallano (Palencia).
481.—Doña Luisa Cueva Blasco, San’ Juan de Futmat (Lérida).482 —Doña Dionisia López Alguacil, La Loma Abíanque (Guadalajara).4 93— Doña Guadalupe Arias Gil, Jodra del Pipar, Lauca (Guadalajara).484.— Doña Anrora Vallines Garrido, Viu de Llevata (Lérida).
485.— Doña María del Socorro AlVa-: rez Martín, Fradelos (Zamora).486.— Doña Manuela Pérez Elorria-: ga, Lences de Bureba (Burgos).
487.— Doña Aurora Cabré Nogués, Liad orre (Lérida). :488.— Doña Felisa Sáenz Montes, Vi-f llavelayo (Logroño).
490.—Doña Vicenta Collado Bermiü-e les, Poveda (Avila).
491.— Doña Primitiva Lostales Gífe méz, Oastelfes, Villa y Valle f e  Cas te** Rea (Lérida).
4^2.— Dqña María de. la fitecarnaciófr’ Marí» Eseuferq,. Maf a% Pozancos • (<Gna-: dalajarah
493.— Doña María fiel Amparo Gan- dar illas Gómez, Magdalena, Ribadeo (Lugo),.
494.—Doña Anselma Visitación Cal-* vó Borreguero, Montemediano, Nievá de Cameros (Logroño).495.— Doña Eractia Barcenilla Mar-: tíri, Enviñy (Lérida)
496.— Doña Veneranda Blanco Gar-? * cía, Viílalta, Los Altos (Burgos).
497.— Doña Sabina Gafer Larrumbe, Iseles, Corundella (Huesca).498— Doña Ana Guzmán Mir, Cubi-: Ife, Tatíváila (Soria).
499— Doña Carmen Gutiérrez Belli-: fe , Villamoríco, Sanfovenia (Burgos).*509— Doña María García Valles, Vte Ilarmeriel fLeón).
504.—Doña Zaida fie la Sierra Puig, Sa%vJuan de Ortega, Barrios de Colina (Burgos).
502.— Doña Felisa f e  Julián Cabria jano, Osenilla y  Cascajosa, Tardeto ouende (Sori-a).
503 — Dona Adelaida Peguiíá Navés (Lérida).
504.— Dona Carmen Sánchez &rül% An d arr aso (León) .505.— Doña Fe Galán Sancho, Villa-* nueva (Orense).
506— Doña Manuela Blanco Alonso*, Landeira, Montaderrame (Orense).
5,07.:—Doña Luisa Morales: Barrerá, Brejome, Villar de Santos (Orense).508..—Doña María Alvarez Rodrte fuez, Lfedrós, Estabo.ut (Lérida).599— Doña Francisca de P. Gr^ma' rio Benedicto, Perles, Aliña (L é r iu ^540.—Doña Em ilia Gómez C uesto  Surp (Lérida).
54:2.-—Doña Teresa Peralta MéjBdto* Arestuy, Llavorsi (Lérida).513.— Doña Adela Madrid Querforadat (Lérida),
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514.— Doña María de la O Soro Vera, 
Politg (Lérida).

5 1 5 .—.Doña Leonor Otero Coira, 
Ülius (Lérida). •

516.— Doña Carmen Berra Bonet, 
Castalio de Naves (Lérida).

Las anteriores adjudicaciones no 
surtirán efecto alguno ni conceden de
recho, en tanto no sean confirmadas y 
elevadas a definitivas, pudiéndo pre
sentarse las oportunas reclamaciones 
en el término, de quince días, por con
ducto de las Secciones administrativas, 
según determina la Real orden de .31 
ele Enero de 1924.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y. demás efectos. Dios guarde a V;,.S. 
muchos años. Madrid, 7 de Mayo de 
1 9*25.— El Jefe encargado de La Direc
ción general de Primera enseñanza, 
M. Pozo.
Señores Jefes de las Seccionen admi

nistrativas de Primera enseñanza..

F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Yista la instancia promovida por el 
Ayudante de Obras públicas D. Sal
vador d*e Castro Palomino, en solici
tud de que se le conceda prórroga de 
ocho días a la licencia que con resi
dencia en Jerez disfruta:

Yistos el certificado facultativo ex
pedido por el Director del Hospital 
de Santa-' Isabel, de dicha ciudad, el 
favorable informe del Ingeniero Jefe 
de la provincia de Madrid, a cuyas 
órdenes presta el interesado sus ser
vicios y  la Real orden de 12 de D i
ciembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a l; mencionado Ayu
dante ocho días de prórroga a la li
cencia que por enfermo disfruta, con 
goce dé medio sueldo con arreglo a 
lo provenido en las disposiciones v i
gentes sobre la materia y  con resi
dencia en Jerez de ía Frontra.

De orden del Sr. Subsecretario en
cargado del despacho de este Minis
terio lo digo a Y. B. para su conoci
miento y demás efectos* Dios guarde 
a Y. S; muchos años. Madrid, 6 de 
Mayo de 1025.— El Director general, 
P. O., Apolinario,
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

C ONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán- 
Jose con lo propuesto por esta Direc- 
Aióif general, y  de acuerdo con el Con
cejo de Obras públicas, ha tenido á 
bien adjudicar la construcción del 
puente sobre el.río Tajo, en la carre
tera de Salamanca a Cáceres, en la 
provincia de Cáceres, a D. Joaquín de 
Gamboa, vecino de Bilbao, como socio 
gestor y representante de la razón so
cial “ Gamboa y Domingo, B. en C.w, 
cuya proposición se considera la má£

ventajosa y conveniente de las. pre
sentadas al concurso anunciado eii la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 7 de Febrero 
último, debiendo ejecutarse las obras 
y terminarse antes del 30 de Junio 
de 1927 y por la cantidad de 989.000 
pesetas,, que produce en el presupues
to de contrata del proyecto aprobado, 
importante 1.116.645,35 pesetas, una 
baja de 127.645,35 pesetas en beneficio 
del Estado.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. B. muchos años. Madrid, 25 de Abril 
de 1925.— El Director general, P. A., 
Apolinario.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Cáceres;

 Rectificación  
Habiéndose padecido un error de co

pia en la adjudicación publicada en ; 
la G ace ta  de  M a d rid  de 28 de Abril 
último, páginas (335 y 336, se repro
duce de nuevo, debidamente rectifi
cada.'.';”- U-:.; :

“En yista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de sustitución ,de las de fábrica 
en el kilómetro 90 de la carretera de 
Ocaña ál puente de la Pedrera,

Esta. Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al único 
postor, D. Emilio García Loro, que 
licitó en Madrid, comprometiéndose a 
terminar las obras antes de 30 de Ju
nio de 1926, por la cantidad' de pesetas 
22.403,86, que es. la cantidad presu
puestada para dicha obra, previnién
dole que en el más breve plazo remita 
el acta a que sé refiere el artículo 9.° 
del pliego de condiciones que rige en 
esta contrata.

Lo digo a V.B. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. B. mu
chos años. Madrid, 23 de Marzo de 
1925.— El Director general, A. Fa~ 
quineto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Madrid.”

c o n s e r v a c ió n  y  r e p a r a c ió n  d e  c a 
r r e t e r a s

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilóme
tros 2,500 al 4 y 16 al 24 de la ca
rretera de Reus al Collado de Fatges, 
provincia de Tarragona,
. Esta 'Dirección general ha tenido a 

bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D, Agustín Bali
cho Aubí, vecino de Yandellos, pro
vincia de Zaragoza, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y  
económicas de esta contrata, por la 
cantidad do 45.900 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 50.112,97 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Decano del Cole
gio Notarial de Madrid, dentro del pla
zo de un mes, a contar de la fecha de 
la publicación en la G a c e t a  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico , a Y. B. para su

cono c i miento, v efe ctos. Dios gu are! e 
a V. S. muchos años. Madrid, 22 de 
Abril de 1925.— El Díréctpf general, 
P. A., Apolinario. ..
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad,, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de. la provincia de 

\  Tarragona y adjudicatario D. Agus
tín Bancho Aubí, vecino dé Vande- 
llos, provincia de Zaragoza.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme, de los kilóme
tros 1 al 6 de la carretera de Albe- 
rique a Sueca, provincia de Valencia, 

Está Dirección general ha tenido a 
Jen  adjudicar definitivamente él ser
vicio al mejor postor D. Francisco 
Vilar Navarro, vecino de Monserrat, 
provincia de Valencia, que se ̂  com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyectó y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
eco nórdicas de ésta c on tr ata, pe r 1 á 
cantidad dé 60.922 ' pés et as, $ i en-d o el 
presupuesto de contrata de 69.922.47 
pesetas; teniendo él adjudicatario;que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio NotariaJ de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a: contar "de la fecha de la publicación 
en la G ac e t a  de la presento resolu
ción. •: - - '

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S.'muchos años. Madrid, 22 de 
Abril de 1925.— El Director general, 
P. A., Apolinario.
Señores Ordenador de Pagos de éste 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe ae 
Obras públicas de la provincia de 
Valencia y adjudicatario D. Fran-! 
cisco Vilar Navarro, vecino de Moa* 
serrat.

Rectificación

En la G a c e t a  d e  Ma d r id  correspoií- 
diente al día 6 del actual, en la pagi
na 711, segunda columna, en la adju
dicación de la subasta 'de las obras de 
reparación de los kilómetros 1 al 17 
de la carretera de la del Alto de las 
Atalayas a Murcia a los baños de For
tuna (Murcia), dice: “ ...al mejor pos
tor D José Beldú Castaño...” , y  debd 
decir: w...ai m ejor postor D. Jqsé 
Belehf Castaño...” . .

Madrid, 7 de Mayo de 1925.--E l Di-* 
rector general, P. A., Apolinario. , *

r e p a r a c ió n  d e  c a r r e t e r a s

Dispuesto por cuestiones dé régimeíf 
interior de este Ministerio que no ha-< 
ya oficina, los días 16 y 18 del áctüaly 
y  siendo e$¡be último el fijado comb 
límite para admitir proposiciones p'$* 
ra las subastas de reparación dé ca
rreteras que se haq de celebrar en es-' 
te Centro directivo el 23 del mismo, $ 
cuyos anuncios están publicados en lai 
Ga c e t a  d e  M a d r id  de los días 10, 16, 
21, 22, 25, 2$ y  30 de Abril último f  
1 del corriente*



CAMINOS VECINALES
S, M. el Rey (q. D. g.), conformán

dose con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien apro
bar los expedientes de declaración de 
utilidad pública de los caminos veci
nales siguientes: De Morón a Alina- 
zán, enlazando con la carretera de 
Burgo de Osma a Ariza y pasando por 
Señuela y la estación do Adradas en 
el ferrocarril de Yal liad olí d á A f  iza, 
vaya a enlazar con la carretera de Al- 
mázán a Medinaceli (en término/ de 
Adradas), y de Osma al camino de 
Huerta de Rey (Burgos), en término 
de Quintanarraya, en esa provincia. • 

Lo que participo a V. S, para su co
nocimiento y et de. los,Ayuntamientos 
interesados. Dios guarde a V^ S. mu
chos años. Madrid, 7 de Mayo. de 1925. 
El Director general, P. A., Apolinario. 
Señor Gobernador civil de la provin

cia ele’ Soria.

S. M. el Rey (q. D. g.),. conformán
dose, con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien apro
bar el expediente de declaración de 
utilidad pública del camino vecinal del 
final del de Yillarta Quinta a Gráñón 
al de Yillabobar a la carretera de San- 

, to Domingo a Foncea y sólo para los 
efectos que determina la ley de Cami
nos vecinales.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de Mayo da 1925.—El Di
rector general, P. A., Apolinario. 
Señor Gobernador civil de Ja provin

cia de Logroño.

G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  1 3 2  1 2  M a y o  1 9 2 5   8 4 5

Ésta Dirección general ha resuelto 
que para las relatadas subastas se am
plío el plazo de admisión de proposi
ciones/únicamente en el Negociado de 
Conservación y feparaoión de carrete
ras correspondiente, durante los días 
19 y 20 del presente, desde las diez ho
ras a las catorce horas el día 19, y des
de las diez horas a las trece horas el 
día 2*0, y que para conocimiento de 
los interesados se publique esta reso
lución en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 11 de Mayo de 1925.—El Di
rector general, P. A., Apolinario,

FERROCARRILES .
^  . Concesión y constmceióñ, «’*.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 29 de Diciembre 
de 1924 y 25 de Abril último, y de lo 
-establecido en los artículos 23 de la 
ley de Ferrocarriles secundarios y es
tratégicos, de 23 de Febrero de 1912 y 
Á5 del Reglamento dictado para su 
^ejecución, de acuerdo con lo informa
do ¡por el Consejo die Obras públicas 
y de conformidad con lo propuesto por 
la Dirección general de las mismas,

S. M. el Rey (q. D. g.j ha tenido a 
bien disponer se abra un concurso de 
proyectos para el ferrocarril estraté
gico, continuación del dé ^Medina de 
Ríoseco a Palanquinos, hasta empal
mar con el de León a Matallana, por 
término de dos meses y con sujeción 
a las siguientes prescripciones:

1.a Las características de las loco
motoras estarán dé terminadlas por la 
condición de que pueda obtenerse una 
velocidad comercial no inferior a 25 
kilómetros por hora, para trenes or
dinarios, estando provisto todo el ma
terial móvil de frenos continuos, se
ñales de alarma y aparatos de cale
facción.
■'2.a Esta vía enlazará con la del 

Norte (de distinto ancho) por el in
termedio de un muelle que facilite los 
transbordos.

3.a Las estaciones se dispondrán de 
modo que tengan la mayor longitud 
posible de muelles y medios auxilia
res para embarque y desembarque de 
material y  ganado, montándose por lo 
menos dos grúas en cada estación, es
tando los pasos, muelles y andenes 
convenientemente dispuestos para el 
paso, carga y descarga de piezas de 
artillería de cuatro toneladas y me
dia de peso y *4,27 metros de largo en 
su mayor longitud. ^

4.a En ed puente sobre el Esla se 
construirán en sus pilas y estribos cá
maras dé minas a poca distancia : del 
enrase de los cimientos y en el eje 
vertical de cada uno de los macizos 
Si la obra fuere de fábrica, la cámara 
podrá ser superior al enrase de ci
mientos, y si sólo lo fuera de cimen
tación, deberá estar por debajo:.

5.a Para atender a las anteriores 
prescripciones se. remitirán, antes de 
comenzar la construcción, a la Coman
dancia general de Ingenieros de la ■ 
octava región planos y perfiles deta
llados de cuantos elementos afecten a 
embarqúe y desembarque de material 
y ganado' en la estación de León, pi
las y estribos del puente sobre el Es- 
la, debiendo ser inspeccionadas las 
obras por la Comandancia de Ingenie
ros a la terminación de las mismas.

Lo que comunico a Y. S. para su co
nocimiento y á los efectos de que se 
sirva ordenar la inserción del anuncio 
correspondiente en el Boletín Oficial 
de esa provincia, significándole dó 
cuenta en su dfa a este Ministerio de 
los . proyectos que pudieran haberse 
presentado, o negativa, en su caso, con 
remisión del número de dicho Boletín 1 
Oficial en que aparezca insertado el 
anuncio de referencia, debiendo te
nerse en cuenta que M petición de 
concesión queda sujeta a lo que dis

oné el Estatuto ferroviario de 12 dé 
ulio de 1924 y qué, con arreglo á lo 

dispuesto en la Real orden de 4 de No
viembre próximo pasado, dictada cotí 
carácter general en el expediente so
bre concesión del ferrocarril de Vito
ria a Izarra, se hace constar para co
nocimiento previo de lois interesados, 
que ha de estarse á lo qtfe se resuel
va como consecuencia del informe que 
ha de emitir el Consejo Superior (se
gún la 10.a disposición transitoria del 
nuevo régimen) antes de sácar a su
basta las concesiones, "y que 3a tra
mitación se sigue partiendo del su
puesto que, como norma general, s-e 
■ha suprimido la garantía d!e interés 
en el nuevo régimen.

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 1 de Mayo de 1925.—El Di
rector general, Faquineto.
Señor Gobernador civil de León.

AGUAS
En relación oon expediente incoado 

a instancia de D. Antonio Marín Menú,.' 
pidiendo la legalización de las obran; 
de defensa de su finca “Huerta dé! 
Abad”, en la Rambla del Santador, tér
mino de Aguilas, fü)ó dispuesto por ofc* 
den de esta Dirección en 28 de Abril 
de 1924, remitir proyecto presentádé 
y expediente correspondiente a la Di» 
visión Hidráulica del Segura, pará 
que, efectuado el deslinde de los te
rrenos de dominio público, informara 
lo que procede en relación con las 
obras ejecutadas:

Resultando que, en cumplimiento dé 
lo ordenado, informa la División Hi
dráulica, y estudiados los antecedentes 
del asunto y litigio promovido a tra» 
ves del expediente entre el peticiona# 
rio y D. Alfonso de Sierra, propieta# 
rio de las fincas “Metalentisco” v “Al
garrobo”, aguas abajo dé la “*Huert& 
ael Abad”, emite dictamen de fechú 
10 de Enero actual en sentido favora
ble a lo solicitado:

Considerando que con las condicio
nes propuestas por la Jefatura de la 
División Hidráulica del Segura se dejú 
a salvo todo legítimo derecho, y en td# 
do caso, la autorización correspondí étí* 
te sé hace salvo él derecho dé pfópiéN» 
dad y sin perjuicio de tercero,

S. M. el Rey (q, D. g.), conformáuda# 
se con lo propuesto por está Diréccló® 
general, ha tenido a bien disponer :

1.° Dejar en uso la boquera de fá-, 
brica de aguas arriba, emplazada é l  
el sitio por donde se venía tomando 
agua desde tiempo inmemorial,: s il  
perjuicio de las modificaciones a qué 
hubiera lugar, en vista de lo que los 
Tribunales ordinarios pudieran resol
ver en su día sobre la determinaciúl 
del derecho preferente al aprovecha
miento de las aguas entre D. Alfonso 
Sierra y D. Antonio Marín.

2.° Que en tanto no se resuelvá él 
expediente administrativo que debefÉL 
incoarse para establecimiento de % 
segunda boquera,, también de fábric&y 
de aguás abajo, deberá, ésta cerrarsé, 
corriendo el múrete dé cierre de pie
dra en seco, respaldado con tierras* 
como se ha hecho en el restó de íáá 
defensas dé la margen.

3.° Que procede legalizar las obrás 
de defensa de la margen, constitui
das por el múrete de mampostería é l 
seco, dé contorno, y los pequeños es
pigones intercalados, con sujeción 
proyecto presentado y tramitado.

4.° Si el Estado' decidiere haeéf, 
óbrás en lá Rambla dél Saltador; laf 
que ahora se legalizan no podrán ser
vir de base a reclamación por perjui# 
cios. ;. / . ./', V- .

5.° Esta autorización se otorga sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y con suje
ción a las disposiciones legales vigen
tes o que en lo sucesivo se dictaren 
con carácter general para las de su

Y habiendo prestado el concesiona-' 
fio su conformidad y remitido póliza, 
de 100 pesetas, de acuerdo con lo que 
previene la ley del Timbre, de orden 
del señor Subsecretario encargado del 
despacho de este Ministerio lo partici^ 
po a Y. S. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos, con pu-f 
blicación en el Boletín Oficial de esa.
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provincia. Dios guarde a V. S. muchos 
¡años. Madrid, 18 de Abril de 1925.—Él 
Director general.—-P. D., El Jefe de la 
Sección, V. Martín.
Señor Gobernador eiyil de la provin

cia de Murcia.

Examinado el expediente incoado 
y proyecto presentado por D. Do
mingo Elizondo Cejen, Presidente 
del Consejo de Administración de la 
Sociedad anónima “El Ira ti1’, solici
tando la concesión para construir un 
embalse en el río J-rati, sitio “La Gre
da” , término de Irabia, en el Ayun
tamiento de Valle de Salazar y- Qr- 
hátoeta.

Resultando que • eil expediente se 
ha tramitado con sujeción a las dis
posiciones vigentes.

Resultando que no se, lian presen
tado proyectos en competencia, pero 
sí tres reclamaciones suscritas la 
priínera por D, Salvador Vizeay, fun
dada en que- e§ concesionariu ele un 
aprovechaniiento y. s,e. le perjudicará
otorgando esta concesión; la según. 
4a, par ios Atoatoes de Drbajceta y 
Orbana, por tos .perjuicios que pu
dieran résnitor,, en él caao.. que se- 
a^pruinara la presa de cuarenta y dos 
¿otros de altura, cuando se le diese, 
siendo, ahora la del proyecto que nos 
ocupa sólo de doce metros, y la úl
tima. reclamación firmada por el -All- 
ealde de la Junta general del Valle 
de Baíazar, que na se apune a esta 
concesión, pero pide que se indem
nice a tos propia tartos de tas ter re
nos aoupada% q^e se renunozcan tos 
derechaa que puedan per jitom ate y 
m  deje pasa a las maderas" que se 
o,©aducen por el ría.

Resultando -que al peticionario ha 
goMeiftada la declaración de utilidad 
pública 4e las obras, concesión de 
terrenos de dominio público e línpo- 
feión de servidumbres.

Resultando, qúé el peticionarto ha. 
'fenstitufdo un depósito de mlt cria
do cien tas setenta pesetas en la Caja. 
% la Tesorería de Navarra,, según 

el resguardo* número i3 de 
Entrada número 103 de Registro.

R©sul%^do que el .peticionarlo ha 
contestado a las reclanmciones m el 
filazo legal.

Resultando que la Jefatura, de la 
División Hidráulica del Ebro, tofom 
ma que tas obras no afectan al plan 
general de las obras hidráulicas del 
Estado.

Resultando que la Jefatura, de 
Obras públicas, después de haber 
practicado la confrontación sobre el 
terreno, informa favorablamente, pro
poniendo la declaración de utilidad 
pública de las obras, solicitadas por 
el peticionario, y las condiciones con 
que a su juicio procede otorgar la. 
'concesión, como asimismo la Jefa
tura, del Distrito forestal. ^

Resultando que el Consejo provin
cial de Fomento^ Comisión provincial 
y Gobierno civil informan de acuerdo 
¿koq ja  JdtoJfcura de Obras públicas:

Gcqisiderando que el expediente se 
h.a, trapazado régíaméntaciamente:

Considerando, que las reclamaciones 
Isan sido atendidas satisfactoriamente,

puesto que las de los Alcaldes de Or- 
baiceta y Orbara se refieren a los per
juicios que pudieran ocasionarles, por 
ocurrir averías en la presa de 42 me
tros de altura, y sólo se construye con
12. metros de altura, no siendo de te
mer las inundaciones que expresan los 
reclamantes; y en cuanto a la suscrita 
par el Sr. Vizeay, no procede se tenga ; 
en cuenta, puesto que tiene desmon
tada la maquinaria de su aprovecha
miento hidráulico, según manidesta la 
jefatura de Obras públicas, a menos 
que demuestre conserva su derechos:

■Considerando que no procede decla
rar la utilidad pública de estas obras, 
por no encajar en ningaino de tos ca
sos legales a este fin; que, por otra 
parte, no es necesaria, -según la Jefa
tura da-.Obras públicas:

Considerando que los informes emi
tidos por el Consejo provincial de Fo
mento, Comisión provincial y Gobier
no civil son favorables: y
_ Considerando que el pantano. solí- ; 

&R&da, por sí solo, no constituye un 
íprovecbamientG hidráulico al cual '! 
sean aplicables t e  preceptos del Real 
decreto de i  4 de Junio de A921; que 
considerado como -regulador de los ! 
aprovechamientos que existían al pe
dir su concesión, hecha con anteriori
dad a la fecha del Real decreto citado, 
sólo procede aplicarle el artículo adi
cional de éste, y que en manera algu
na convi ene a los intereses públicos 
que este pantano, que no ha de cobrar 
canon alguno en el servicio que ha de 
prestar, revierta al Estado sin ir 
acompañado de los. •̂ pBove,c(h,amtojatos 
regulados,

R. M, el Rey (q. D. gj,. cQnforraáu- 
dosse can lo propuesto par esta Dárec- ; 
ción general, ha tenido, a. bien dispo- ;< 
ner se autorice a la R.. A, uEl Irati ” 
para consumir na embalse, en el ría 
Irati, término 4él Valle de Balazar y 
Orpaiceta, para regularizar el régimen 
del río, siempre que al construir l as-. 
obras se sujete el concesionario a las, 
siguientes condiciones: •

vi A Las obras -se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, fir
mado en Pamplona a 9 de. Febrero 
de íM i por el lí^etoero de C%¡tonos 
D  •Camello Ar-ellana, y a las modifi
caciones qué se expresan a continua
ción. •

2.» Las obras se construirán feĉ o 
la inspección y vígRaneia dé Jefa
tura de Gbft8;pú]^|cfe. y
nación se levantará un anta, m  la  que 
se certificará si han sjéo eonstruídas 
con arreglo al proyecte y condiciones 
de la concesión.

3.a Esta acta deberá ser aprobada 
por la Dirección general de Obras pu
blicas.

%:* Todos los gastos que erigbne la 
inspección, vigilancia, recepción de 
las obras, etc., serán de ■cuenta del 
concesionaria.

•5.* La presa se efmstrulrá 120 me
tros aguas abajo del emplazamiento 
del proyecto.

6.a La altura de la presa será de 
12 metros y su ancho de -12,30 metros 
en la base.

7.a El desagüe del pantano se efec
tuará por medio de tres compuertas ■ 
de 1,50 metros de anchura cada una, 
construidas en el macizo de la presa.

8.a El concesionario queda obliga
do a construir un puerto para paso 
do rollizos en el caso de que se pró- 
dujeran reclamaciones justificadas, a 
juicio de la Jefatura de Obras públi
cas, sobre la dotación de los mismos, 
previa aprobación del proyecto co
rrespondiente por esta Jefatura.

0/ l as obras que va tetan comen
zadas deberán quedar terminadas 
dentro del plazo de un año, contado a 
partir de la publicación en la Gaceta 
d e  M a d r id  de la: presente concesión, 
debiendo dar ranee i miento a la Jefa
tura de Obras públicas de su termi
nación.

10. Se conceden los terrenos de do_ 
minio público necesarios para las 
obras, como L a mb i é n  autorización 
: para ocupar terrenos comunales en el 
slio llamado “ Irati” , perteneciente al 
Valle de Sata&ar, núm ero. 173. del Ca
tálogo de los de utilidad pública de 
.dicha provincia, en la extensión! total 
de tres- hectáreas, .siete áreas y 75 
. centiár.eas,

11. Para hacer efectiva esta qou-* 
pación, la Sociedad anónima “El -Ira- 
d i” 'indemnizará al Valle de Saíazar 
la cantidad yde "§.546,81 pesetas, o la 
que fijo la Superioridad.

12.. La indemnización anterior: se' 
hará efectiva por la Sociedad anóni-¡ 
ma “El Irati” en arcas de la Junta ge-' 
ner al del Valle de Sal azar, en el plaza 
y forma que por esta entidad se fije.

13. La ocupación se entiende bechaí 
por tiempo indefinido; pero si por la; 
Sociedad se abandonaran las obras pa^ 
ra las que se hace la concesión, cadu
cará ésta, sin que tenga derecho el 
concesionario a indemnización alguna, 
quedando a beneficio del monte todas 
las que se hayan construido.

14. La conducción de maderas y, 
productos leñosos del monte Irati por, 
el río no sufrirá restricción ni me-: 
noscabo alguno con la ejecución del 
proyecto, hallándose obligada la B0-1 
e i edad a realizar las obras necesarias; 
para que no se interrumpa la- flota
ción, y pudiendo utilizarse todas las! 
que con el mismo fin construya la' 
Sociedad.

15. Si por caus.a del embalse, láj 
exper i encía, enseña qué existe péligro 
para el ganado que pastare en él mon-¡ 
te, quedará obligada la Sociedad eon-¡ 
cesionaria a estaMec^r una defensa! 
en los sitios de la orilla-que sean ne-: 
cesarte, constituida por una vallai 
formada por cuatro filas de alambre! 
espinoso, sostenidas por postes uis-« 
tanciados tres, metros, siendo de cuen^ 
ta del concesionario la ejecución y el 
sostenimiento; mientras no se -er.ta  ̂
hlezoa una defensa, la Sootod^d 
eesionaria será responsable dé todoá! 
los daños y perjuicios que se produz^ 
can por causa del embalse.

16. En cuanto a la servidumbre dé¡ 
estribo de presa, la decretará el Go-; 
bierno civil, previos los oportunas, ex-: 
expedientes, en armonía con las. dis-j 
posiciones; vigentes.

17. Esta concesión se otorga ^  per'̂ , 
petuidad, salvo el derecho de proy ie-: 
dad, sin perjuicio de tercero, y  siy.etaj 
a los artículos 2.°, y adicional dét 
Real decreto de 44 de Junio die 19211 
y a la Real orden de 7 de Julio si-: 
guíente. 1

18. Bi él reclamante, XX Bahuulorj 
Vizcaya demostrare los derechos de!
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aprovechamiento que alega, y su  con- 
cesión estuviera vigente, la Sociedad 
concesionaria “El Ira te” está obliga-.. 
da a dejar pasar, sin embalsar, la 
cantidad de agua a que tenga derecho, 
si previamente no llega a un acuerdo 
con el interesado.

i 9. La Administración se reserva el 
derecho a tomar de esta concesión los 
volúmenes de agua que considere ne
cesarios para la conservación de ca
rreteras, por los medias y en ios pun
tas más convenientes, s inperjud icar 
las obras de esta ednc^sídni..

20. Esta can cesión queda sujeta a 
cuanto prescribe la ley de Protección 
a La industria nacioiml, al Reglamen
to para su aplicación, a la ley relati
va al Contrato de trabajo obrero y a 
cuantas disposiciones hay vigentes 
aplicables a este caso y puedan ̂ dic
tarse n lo sucesivo.

■24,. Son causa de caducidadi de la 
. presente concesión,. además de las que 

determina la ley general de Obras pú
blicas, el incumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores; y Ilegad'o este 
caso, se cómpramete el concesionario 
a reponer las cosas al ser y  estado 
que ten tan, si así conviniere" al inte
rés general.

22. El depósito provisional ya ,eons- - 
tituído y reseñado subsistiré otpjo 
fianza definitiva para responder del 
cumplimiento de las corsdicinnes ex
puestas para la ejeeuewki de Tas oteas, 
y le será tievueMo después de aproba
da el acta de reco noetra ienasto te a l  de 
las mismas y previos 1 m  trámites co
rrespondientes,

23.; No se autorizará la. explotación 
de esta eoneesión sin que previamente 
se haya probado por el leonMsieaario 
que ha cumplido todo lo prescrito en 
las disposiciones dictadas para  prote
ger la industria nacional y que en el 
«cía di© reconocimiento de t e  obras 
se baga constar Pos nombres de los 
productores españoles que hayan su
ministrado los materiales empleados.

Y habiendo aceptado la Sociedad 
concesionaria las precedentes condi
ciones y remitido póliza de cien pe
setas, de acuerdo con lo que previene 
•la ley del Timbre, de orden del señor 
Subsecretario encargado del despacho 
dé este Ministerio lo participo a Y. S. 

para su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos, con publicación 
en el Boletín Oficial de esa provincia.

Dios guarde a Y. S. m-uchos años. 
Madrid, 25 de Abril de 1925.—El Di
rector general, P. D., el Jefe de la Sec
ción, Y. Martín.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Navarra.

Examinado el expediente incoado y 
proyecto presentado por la Sociedad 
Electro-Metalúrgica Ibérica, solicitan
do aprovechar 125 litros de agua por 
segundo, derivados del río Cidacos, 
en término de Arnedo, con destino a 
la refrigeración de los condensadores 
de la central térmica de dicha Socie
dad, solicitando la declaración de uti 
lidad pública.

Resultando qué el expediente se ha 
tramitado con arreglo a la Instrucción 
vigente y Real decreto de 5 de Sep
tiembre de 1918;

Resultando que se ‘ han presentado
tres reelámacianes, suscritas p&r el 
Presidente de la Comunidad de Labra
dores de Calahorra y el de Áutol y por 
la Alcaldía del pueblo de Quel, fun
dándose en los perjuicios que se oca
sionarían con esta concesión a sus rie
gos, a los que dicen tener derecho: 

Resultando que el peticionario ha
contestado las tres reclamaciones pre
sentadas en el plazo legal:

Resultando que el peticionario ha
constituido en la Caja de la Tesorería
de Logroño, con fecha 27 de Febrero 
de 1924, la cantidad de 62 pesetas, im
porte del 1 por 100 del presupuesto o 
die las obras en terrenos de dominio 
público, según acredita el resguardo 
número 32 de entrada y número 55 de 
registro:

Resultando que la Jefatura de la Di
visión Hidráulica dél Ebro informa 
que estas abras no afectan al plan .ge
neral de Obras públicas del Estado : 

Resultando que la Jefatura de Obras 
. públicas, después de practicar la con
frontación sobre el terreno y levantar 
el acta correspondiente, informa favo
rablemente, proponiendo las epndicio^ 
nes en que, a su juicio, procede otor
gar esta concesión:

Resultando que el Consejo provin
cial de Fomento, Comisión provincial 
y Gobierno civil, informan f e  acuer
do con la Jefatura fe ^paá:-:pfeH-cass 

Considerando que el é-x p ed iafese  
ha tramitado reglamentanamiente: 

Considerando gire las TOciamacro- 
nes presentadas y contestadas por di 
peticionario . proceden sean desesti
madas, según propone. ía Jefatura dé 
Dbras púbMeas, puesto que, no con
sumiéndose agua con esta concesión, 
no pueden causarse perjuicios a ios 
riegos que disfrutan los reciarnantes;

Gonsidérando que no proiaede la de
claración fe  utilidad publica f e  estas 
abras, por n© encajar en ninguno de 
los casos , que Tija la  vigente ley de 
Aguas ni el Real decreto de 5 de •Sep
tiembre de 1918:

Considerando los favorables infor
mes del Consejo provincial de Fo
mento, Comisión provincial y Gobier
no civil,

S. M. el Rey (q. D. g), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien dispo
ner se autorice a D. José Carvajal y 
Acuña, en representación de la Socie
dad Electro-Metalúrgóca, para apro
vechar 125 litros de agua por segun
do, derivados del río Óidacos, en tér
mino de Arnedo, con des ti a refri
geración del condensador de un grupo 
turbo-áleiúador, 'Siempre q fe  él eje
cutar las obras se suje)te a las siguien
tes condiciones»:

1.a Las obras se comstruirán con 
arreglo al proyecto presentado y fir
mado en Arnedo el 22 de Febrero de 
1924 por el Ingeniero de Minas don 
Eduardo Carvajal.

2.a La cantidad de agua que como 
máximo podrá derivarse del río Cida- 
cos para esta concesión será de 125 
litros por segundo, no respondiendo 
la Administración de este caudal y 
teniendo el concesionario la obligación 
de instalar a sus expensas un módulo 
en la toma cuando la Administración 
lo juzgue conveniente.

3.a El agua que se concede para

este aprovechamiento no podrá dedi
carse a otro uso y  será devuelta al ño  
en toda su integridad y pureza.

4.a La coronación de la presa se 
enrasará a 90 centímetros más baja 
que el cauce o álveo del río, altura 
que no deberá alterarse en moda at* 
guno en las reparaciones -que se éfec-< 
túen en lo sucesivo, debiendo quedar 
referida a un punto lijo del terreno 
para que siempre tsea fácilmente eom- 
probable.

5.a M concesionario cuidará de 
que los revestimientos de las obras y 
tuberías de todas clases tengan la su - 
fe  rente imperm eab i lid a d par a que n a 
haya íiltimkme», escapea ni pérdidas 
f e  agua.

6.a Las servidumbres forzosas da 
^estribo -de presa y acueducto las f e -  
óretará el Gobernador civil, previos 
los oportunos expedientes e©n arreglo 
a las disposiciones vigentes.

7.a Las obras deberán comenzar 
dentro del plazo de un mes, contado a 
partir de la fecha de la publicación 
en la Gaceta b-e Mad-rid de la presen
te concesión, y deberán quedar ter
minadas dentro del plazo de -un .año, 
contado a partir de su comienzo.

8.a Las obras ;se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras públicas, y a su terminación

rec;©ne€erá*̂  kvaniando siC'tav &n la 
que s.e certificará -si han sido cons
truidas con arreglo á,T proyecto y con- 

la.
§:a Esta 'aerta deberá ser -aprobada 

por la Mrec'cjóii general de Obras pú- 
Mácas.

ífi. El depósito previ sio&al, ya 
constituid© y reseñada, subsistirá co
mo fianza definitiva a disposición de 
la Dirección generé fe  Obr-as públi
cas, y fe será devuelto >a:l interesado 
fespués de .apr abada e\ acta de reco- 
noctofeía%a final de  k$ obras y pr-e-: 
m m  te ;  trámites corrfente.

41 . Esta* ícúnsesdfe m © to g a  f e -  
jandó a salvo el derecho de propiedad» 
sin perjuicio de tercero y por un pla
zo de setenta y cinco años, contados a 
partir de la fecha en que comience, 
parcial o totalmente, la explotación, y 
al expirar este plazo de la concesión 
revertirán gratuitamente al Estado, y 
libre de cargas, todos los elementos 
que constituyen al aprovechamiento, 
desde las obras de toma, derivación o 
embalse, hasta el desagüe en eí cauce 
público, quedando además sujeta á 
cuanto previenen los artículos 2.° y 6.® 
del Real decreto de 14 de Junio da 
4921 y Real orden de 7 de Julio da 
Ü 2L

12. Esta concesión queda sujeta a 
cuanto previene la ley de Protección 
a la Industria nacional, al Reglamento 
para su aplicación, a la ley relativa al 
Contrato de trabajo obrero y cuantas 
disposiciones hay vigentes aplicables 
a este caso y puedan dictarse en lo ra-: 
eesivo.

13. No se autorizará la explotación 
de este aprovechamiento sin que pre-: 
viamente se haya probado por el con-* 
cesionario que ha cumplido todo lo 
prescrito en las disposiciones dictadas 
para proteger la Industria nacional, y¡ - 
que en el acta de reconocimiento final 
de las obras se hagan constar los  . 
nombres de los p roductores  españo 
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les que hayan suministrado la m-a-f 
quinaria y materiales empleados.

14. Son causa de caducidad do la 
presente concesión, además de las que 
determina la ley general de Obras pú
blicas, el incumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las precedentes condiciones y re
mitido póliza de 100 pesetas, de acuer
do con lo que previene la ley del Tim
bre, de orden del Sr. Subsecretario 
encargado del despacho de este Mi-: 
nistorio lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos, con publicación en el Bo~ 
letin Oficial de esa provincia. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
$0 de Abril de 1925.—El Director gé- 
jneral.—P. D., El Jefe de la Sección, 
¡V. Martín.
Beño-r Gobernador civil de la provin- 
. cia de Logroño, . ,

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA.JEFATURA SUPERIOR DE IN
DUSTRIA

Exorno. Sr.: Vista la instancia sus-í 
cripta por D. R. Corbella, Represen
tante de la Casa Lañáis & Gyr, S. A., 
lie Zoug (Suiza), en súplica de que, 
teniendo que adosar a los contadores 
de la misma Casa: ÁD, aprobado por 
Real orden de 28 de Abril de 1919; 
MB, por la ídem de 22 de Enero de 
de 1917; CB, DB, EB, FB, HB, JB, AB, 
por la ídem de 4 de Octubre de 1913* 
dispositivos de doble o triple tarifa,

: se le autorice, cuando los contadores, 
Arriba indicados vayan provistos de los

mencionados dispositivos, el cambio de 
denominación siguiente:

Para la doble tarifa r ADd, MBd, 
GBd, DBd, EBd, FBd, HBd, JBd, ABd.

Y para la triple tarifa las denomi
naciones: ADt, MBt, CBt, DBt, EBt, 
FBt, IIBt, JBt, ABt.

Resultando que la Verificación Ofi
cial de contadores eléctricos de la pro
vincia de Madrid ha emitido infórme 
favorable a los cambios de denomina
ción solicitados:

Considerando que las. vigentes Ins
trucciones reglamentarias para el ser
vicio de la Verificación de los conta
dores de electricidad exigen el estudio 
y aprobación de cada nuevo sistema 
de contadores que se ofrecen al público,, 
con todos los requisitos que en su ca
pítulo 2.° se establecen, requisitos que 
no son necesarios en el caso presénte, 
pues no se trata de nuevos contado
res, sino de adicionar a los ya aproba
dos de la Casa Landis & Gyr, de Zoug 
(St/za), según para las instalaciones 
que se destinen, un integrador de do
ble ó triple tarifa, denominándolos co
mo fueron aprobados con anterioridad, 
pero áíxádiendo a cada designación una 
d cuando s-e ádose al-dispositivo do do
ble tárifá y uná t cuándo séa él de 
triple,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servi
do disponer:

1.° Que se conceda autorización a 
la Gasa Dandis & Gyr, de Zoug (Sui
za), para adosar a los contadores de 
referencia dispositivos de doble y tri
ple tarifa y para los. cambios de deno
minación solicitados, sin que dicha au
torización le permita introducir la más 
pequeña variación que afecte a otros 
elementos que no sean los ya citados

yue caracterizan los sistemas apro
es con anterioridad.

2S Que esta resolución se publi
que en la Gaceta de Madrid y Boletín 
Oficial dé este Ministerio.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento y

traslado a la Verificación e interesado. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma*- 
drid, 29 de Abril de 1925.—El Jefe 
Superior de Industria, J. Flórez Po
sada. (
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Madrid.

J E F A T U R A  S U P E R I O R  D E  
COM ERCIO Y SEGUROS

Se pone en conocimiento del públi
co en general, y de los asegurados en 
particular, que la Compañía mutua de 
seguros sobre accidentes del trabajo 
denominada y Mutua Asturiana do 
Accidentes” ha trasladado sus oficinas 
en Gijón, de la calle de Alvarez de Ca
ray a, numero 6, a la calle del Marqués 
de San Esteban, número 21, esquina a 
la del Comercio.

Madrid, 27 de Abril de 1925.—El 
Jefe superior interino de Comercio y 
Seguros, Antonio Aguí lar.

; fie acuerdo- con por
el artículo 123 del Reglamento de Se-' 
guros, se fija el plazo de dos meses, ai 
contar de esta fecha, para que puedan 
oponerse a la extinción total de lai 
Compañía anónima de seguros contra 
el robo, hoy en liquidación, denomi
nada “Primera Austríaca contra el 
Robo”, qué se halla domiciliada en' 
Barcelona, Paseo de Gracia, 54, todos 
aquellos que se consideren perjudica-: 
dos, acudiendo a esta Jefatura Supe
rior, dentro del indicado plazo, para 
exponer cuanto estimen pertinente a 
su derecho.

Lo que se hace público, & los efec
tos de la mencionada disposición.

Madrid, 7 de Mayo de 19-25.—El Jefe 
superior de Comercio y Seguros, R. de 
Iranzo.

Sucesores 8e Ri^deneyidl (S. Á.}» P aseó ¿e San yioenfe* 20-Tel. ar«Sf6«.


